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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s s  . MM. el R e a  y la R e in a  Regente (Q. I). Ct.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin necedad en ®u importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de firaela y Justicia:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Orden resolutoria da un recurso gubernativo 
interpuesto g>or D. Salvador Plantada contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Grranollers á inscribir 
una escritura de transmisión de bienes.

Ministerio de Isa Ctaerra:
Reales órdenes concediendo Cruces del Mérito militar á los 

Jefes y Ohcíales que se mencionan.
.. Ministerio de Hacienda:

Dirección general de la Deuda p4M4ca:—Llamamiento de pa
gos y entrega de calores que se expresan.

Manco de España.—Su situación en 4  del actual.
Séptimo sorteo de Deuda amortizante al 5 por 100.

„Aviso & les que tengan depositadas en el Banco acciones 
* del Banco Nacional Méjico para que retiren enram a  

el cupón ©úna. 35, sí no quieren que este establecimiento 
lo  presente al cobro. 

rJMmco Hipotecario de España, — Sorteo celebrado para la  
amortización de cédulas hipotecarias a l 5 y 4 por 100*

Miffilater!© d e la  G ob ern ación :
Real orden disponiendo se interese de los Gobernadores de 

provincias adoptsn cuantas medidas crean conducentes 
á evitar la  propagación y desarrollo de la glosopeda.

Ministerio de lestrieeióa páMSea y Bellas Aries:
Reale® decretos'de personal.
Subsecreíaría^üonvoQ&iorm  para €l ingreso en la  Escuela 

de Ingenieros industriales .
Oposiciones para la provisión dstres plazas de Escribientes 

calígrafos dotadas con 1.250 pesetas.
J lea l Academia Española^U.stn  de los Sres. Acadámicos 

que tienen derecho á tomar parte en la elección de un 
Cenador.

Oomcurso para la adjudicación de los premios y socorres 
de la  fundación piadosa, de San Gaspar.

Real ácadm ia de Ciencias Exactas Físicas y Naturales.—Lis
ta deSres. Académicos que tienen derecho é tomar par
te en la» elección de un Senador.

Ministerio de Jkgrtcsliara, industria, C óbre le  y 
®brm  públicas: ,
Retí decreto disponiendo que la distribución del personal 

técnico y administrativo de Minas se ajuste por todo el; 
año á las adjuntas plantillas.

JDfcro ídem id. respecto del personal técnico y administrati
vo de Agricultura.

Otro ídem id. respecto del personal técnico y administrati
vo de Montes.

Real orden resolutoria de un expediente referente á condo
nación de una multa impuesta á la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces.

Otra relativa á la tramitación de los expedientes de regis
tros de minas.

Dirección general de Agricultura,• Industria y Comercio.—* ? 
Poniendo en conocimiento del Ingeniero segundo del j 
Cuerpo de Agrónomos, D. Agustín Alfaro, haber sido 
destinado al Ministerio de Hacienda para los trabajos del 
Catastro.

Dirección general de Obras públicas,—Concesión de toma de 
aguas para abastecimiento de la población de Tineo.

Comisión general permanente de Exposiciones.—Anuncio rela
tivo á Exposiciones en Tarín.

Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País.— 
Anunciando estar expuestas al público las listas de so
cios que tienen derecho á elegir Compromisarios para la 
elección de un Senador.

AéminigiraeSéai provincial:
Gobierno civil de la provincia de Sevilla.—Subasta de aco

pios para conservación de una carretera.
Universidad de Granada.—Anunciando haberse expuesto al 

público las listas del censo electoral de dicha Univer
sidad.

Edictos relativos á provisión de Escuelas de primera ense
ñanza.

Administración mnnielpal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Bando relativo á la 

formacióiy del alistamiento de mozos sujetos al servicio 
militar para el próximo llamamiento.

Administración de JnsÜcia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares 

y de primera ínstr&si*.

MINISTERIO DE INSTRUCCCION PUBLICA 
Y B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Adolfo de Motta y Francés, Ingeniero Geógrafo, 
primero del Cuerpo del mismo nombre, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase;

En nombre de MI Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en confirmarle en dicho empleo y en la mis
ma categoría, con la denominación de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Alvaro Figueroa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Borés y Segarra, Ingeniero Geógrafo primero 
del Cuerpo del mismo nombre, Jefe de Administración 
civil de tercera clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

VeDgo en confirmarle en dicho empleo yen la mis
ma categoría, con la denominación de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros Geógr^flÉa 

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novW 
cientos dos.

M1RIA CRISTINA
SI Ministro de Instrucción pública 

y  Bailas Artes,
Alvaro figa íroa.

En atención á Ias circunstancias que concurren en 
D. Antonio Esteban y  Gómez, Ingeniero Geógrafo se-

( gundo del Cuerpo del mismo nombre, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. ^ fo n - 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de pimera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecientos dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Alvaro Figueroa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Eduardo Aquino y Espa, Ingeniero Geógrafo segun
do del Cuerpo del mismo nombre, Jefe de Administración de cuarta clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase.

Dado én Palacio á primero de Enero de mil novecientos dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Alvaro Figueroa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Victoriano Deleito y Butragueño, Ingeniero Geó
grafo segundo supernumerario del Cuerpo del mismo 
nombre, Jefe de Administración civil de cuarta clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en confirmarle en dicho empleo y en la mis
ma categoría y situación de supernumerario, con la 
denominación de Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros* Geógrafos.

Dado en P&laeio á primero de Enero de mil novecientos dos.
MARIA CRISTINA

Ü51 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Alvaro Figueroa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Eduardo Mier y Miura, Ingeniero Geógrafo tercero 
del Cuerpo del mismo nombre, Jefe de Negociado de primera clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Ad
ministración civil de cuarta clase.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecientos dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Alvaro Figueroa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Priamo Cebrián y  Yusti, Ingen iero Geógrafo terce
ro del Cuerpo del m ismo nombre, Jefe de Negociado de primera clase;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Ad
ministración civil de cuarta clase.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil nove
cientos dos.

MASIA CRISTINA
SI Ministro áe Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Flgueroa.

En atención á las circun-iti-u ías que concurran en 
D. Antonio Blanco y Rogina Ingeniero Geógrafo ter
cero del Cuerpo del mismo nombre, Jefe de Negociado 
de primera clase;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Ad
ministración civil de cuarta clase.

Dado en Palacio á primero Ja Enero de mil nove
cientos dos.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes.,
Alvaro .HFIguseroa,

En atención k  las circunstancias que concurren en, 
D. Luis Cubillo y Muro, Ingeniero Geógrafo tercero 
del Cuerpo del mismo nombre, Jefe de Negociado de 
primera clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Allon- 
■ so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil nove
cientos dos.

MARIA CBISHMA
E l Ministro de Instrucción pública, 

y Bellas Artes,,Alvar» Flsmeroa.

En atención A las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Aparici y Puig, Ingeniero Geógrafo tercero, 
del Cuerpo del mismo nombre, Jefe de Negociado de 

-primera clase;
En nombre de Mi. A u g u sto  H ijo el. R e y  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de segunda cla

se del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase, debiendo continuar en 
la situación de supernumerario en que se halla.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil nove
cientos dos.

HARIA CRISTINA ■
U! Ministro de Instrucción pública 

y  Bellaai Artes,Alvaro F lgm rM .

En atención & las circunstancias que concurren, en,
D. Rafael Alvaiez y  Sereíx, Ingeniero Geógrafo terce
ro del Cuerpo del mismo nombre. Jefe de Negociado 
de primera clase;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
«o XIII, y  como R ein a . Regente del 'Reino,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Ad
ministración civil, de cuarta clase, debiendo continuar 
en la situación de supernumerario en que se hall».

Dado en Palacio á primero de Enero de m il nove
cientos dos.

HARIA CRISTINA
32U Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
/Alvaro Flgneroo.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y CERAS PUBLICAS

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras publicas, de 
acuerdo con el Consejo ds Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La distribución del personSÍ técnico y 

administrativo de Minas entre los diferentes servicios 
del ramo que no figuran detallados en la vigente *ey 
de Presupuestos, se ajustará para todo el año actual á 
las adjuntas plantillas.

Art. 2.° Si la conveniencia del servicio exigiera re 
formar en algún punto las mencionadas plantillas an 
tes de que termine el corriente año, podrá acordarse la 
reforma por el Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, previa propuesta de la Direc
ción general del ramo, que oirá, antes de formularla, 
al Consejo de Minería.

Dado en Palacio á  tres de Enero de mil novecien
tos dos.

MARI i  CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M igu el Willneiuova j

Plantilla de distribución del personal técnico y  admi- 
nistratlvo de Minas en el servicio industrial minero 
de los distritos para el corríante año,

ALMERÍA
12 Ingenieros* 
i  Auxiliares fbeult&tivos.

•1 Escribiente Delíncante de primera clase*
1 Idem fcL de tercera clase.

BADAJOZ

3 Ingenieros.
2 Auxiliares facultativos.
1 Escribiente Delineant3 de segunda clase*

BARCELONA
3 Ingenieros»
2 Auxiliares facultativos.
1 Escribiente Delineante de segunda clase. ' -

BALEARES

2  Ingenieros.
1 Escribiente Delineante de tareera clase. \ .

CIUDAD' REAL V 7
5 Ingenieros* . •
2 Auxiliares facultativos;
1 Escribiente Delineante de ternera clase.

CÓRDOBA

6 Ingenieros.
3 Auxiliares facultativos'. J,
1 Escribiente Bolineante de segunda clase.

HUELYA
7 Ingenieros.
2 Auxiliares facultativos,
i  Escribiente Delineante de segunda clase. S:

JAÉN

7 Ingenieros,
3 Auxiliares facultativos,
1 Escribiente Delineante de segunda clase.

‘ MADRID
3 Ingenieros.
2 Auxiliares facultativos. ' ,
1 Eseiibiente Delineante de primera clase.

MURCIA
9 Ingenieros* -
3 Auxiliares facultativos.
1 Escribiente Délineante de primera clase.

OVIEDO
# Ingenieros*
5 Auxiliares.
1 Escribiente Delineante de primera clase.

VIZCAYA

i  Ingenieros*
4 A uxiliares faotiltatívM.
1 Escribiente M in e a n te  de primera clase.

OftAlUPA
i  Ingenieros*
3 Auxiliares faeultotivoe.
1 Escribías te M in e a n te  de segunda clase.

OVADALAJARA

2 Ingenieros*
2 Auxiliares facultativos.
I Escribiente Delineante de tercera clase.

GUIPÚZCOA
5 Ingenieros,
3 Auxiliares facultativos.
1 Escribiente Delineante de tercera Clase,

LEÓN

4 Ingenieros.
2 Auxiliares facultativos,
1 Escribiente Delineante de tercera clase.

! PALENCIA
4 Ingenieros.......................................................... . .  *--J
I Auxiliar facultativo.
i  Escribiente Delineante de tercera clase*

SANTANDER
10 Ingenieros*
3 Auxiliares facultativos. A  
1 Escribiente Delineante de segunda clase*

SEVILLA
5 Ingenieros. ' w
3 Auxiliares facultativos.
1 Escribiente Delineante de segunda clase*

ZARAGOZA
3 Ingenieros.
1 Escribiente Delineante de tercera clase.

CÁCERES "
2 Ingenieros.
I Escribiente Delineante de tercera clase.

CORUNA
4 Ingenieros. 5
1 Auxiliar facultativo. A
1 Escribiente Delineante de tercera clase.

LERIDA
2 Ingenieros.
2 Auxiliares facultativos.
1 Escribiente Delineante de tercera clase*

LOGROÑO
3 Ingenieros*
1 Auxiliar facultativo.
I  Escribiente Delineante de tercera clase.

MÁLAGA 1
3 Ingenieros.
1 Auxiliar facultativo, .
1 Escribiente Delineante de segunda clase.

ORENSE
2 Ingenieros.
1 Escribiente Delineante de tercera clase*

SALAMANCA '« ;
2 Ingenieros.
I  Escribiente Delineante de tercera clase.

TERUEL
4 Ingenieros.
1 Auxiliar facultativo.
1 Escribiente Delineante de tercera clase.

4ij
VALENCIA

2 Ingenieros.
I Escribiente Delineante de tercera clase.

Madrid 3 de Enero de 1902.= Aprobada por S. M .= Villar  r
NUEVA.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de  
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon-s- 
ío XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La distribución del personal técnico y  

administrativo de Agricultura entre los diferentes ser
vicios del ramo, se ajustará para todo el corriente año 
á las adjuntas plantillas.

Art, 2.° SI la conveniencia del servicio exigiera r e -  
iormar en algún punto las mencionadas plantillas an
tes de que termine el corriente año, podrá acordarse la  
reforma por el Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, previa propuesta de la Direc
ción general del ramo, que oirá, antes de formularla* 
á la Junta Consultiva agronómica.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
SRIguel Fillanueva y Hómeii,
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P la n tilla  da distribución del personal técnico y  adm i

n istra tiv o  de A gricultura entre los d iferentes serv i
c io s  del ramo que no figuran d eta llados en la  v ig en te  
le y  de P resupuestos.

CONSEJO SUPERIOR DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

1 Secretario general, Ingeniero del Cuerpo.
JUNTA CONSULTIVA AGRONÓMICA

1  Presidente, Ingeniero del Cuerpo.
2 Vocales, ídem id.
1 Secretario. ídem id.
1 Ingeniero, agregado.
2 Escribientes, aspirantes de primera clase.
1 Portero guardaalmacén.
1 Ordenanza.

INSPECCIONES
5 Inspectores, Ingenieros del Cuerpo.
Los Inspectores formarán parte de la Junta Consultiva 

Agronómica en concepto de Vocales, y la auxiliarán en sus 
trabajos cuando no se hallen fuera de Madrid inspeccionan
do los servicios,.

NEGOCIADO DE AGRICULTURA
1 Jefe de Negociado, Ingeniero primero del Cuerpo.
1 Agregado, Ingeniero del Cuerpo.
GRANJAS, ESTACIONES Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS 

AGRÍCOLAS
G ranja Central.

1 Director, Ingeniero del Cuerpo.
1 Agregado, ídem id.
2  Ayudantas del Servicio agronómico.
2 Escribientes, aspirantes de primera clase.
1 Conserje.
2 Ordenanzas.
2 Capataces.
1 Guarda ma^or.
1 Idem primero.
8 Idem aegundos.
1 Portero guardaalmacén.

Granja de Barcelona.
1 Director, Ingeniero del Cuerpo.
2  Ayudantes del Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
1 Portero guardaalmacén.
1 Capataz,

Granja de Jerez de la Frontera,
1 Director, k-gam^ro del Cuerpo.
1 Agregado, ídem id.
2 Ayudantes del Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
1 Portero guardaalmacén.
1 Capataz.
(Plantilla igual para la Granja de Valencia.)

G ranja de la G orm a .
1 Director, Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudanta m i  Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
1 Portero guardaalmacén.
1 Capataz,

Granja de Valladolid.
1 Director, Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante de) Servicio agronómico.
1 Portero guardaalmacén.

Granja de Zaragoza .
1 Directo?, Ingeniero del Cuerpo,
2  Agregados, ídem id.
3 Ayudantes á ú  Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
1 Portero guardaalmacén.
1 Capataz.

Estación enológica de Raro*
1 Director, Ingeniero del Cuerpo.
1 Agregado, ídem id.
2 Ayudantes dsi Servicio agronómico.
1 Jefe de bod*p * ó Perito agrícola.
1 Escribían!'. pirante de segunda clase.
2  Capataces.
1 Portera • .r < almacén.
1 Guardase^,,

Esí( i'• on fonológica de Ciudad R eal.
1 Director, . r r-iero daí Cuerpo.
1 Ayudanta k -  Servicio agronómico.
1 Jefe de heru * 6 Perito agrícola.
1 EseribieiU \  vpirante de primera clase.
2  Capataces,
1 Portero gum ita]m acen.
{Plantilla u % para U  estación etnológica de Paleada.)

Estación enológica de Toro.
1 Director, Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Jefe de bodega ó Perito agrícola.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase.
2 Capataces.
1 Portero guardaalmacén.
(Plantilla igual para la estación enológica de Villafranca 

del Panadés.)
Estación sericícola de M urcia.

1 Director, Ingeniero del Cuerpo.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase,
1 Capataz.
1 Portero guardaalmacén.

Estación olivarera de Jaén.
1 Director, Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
2 Capataces.
1 Portero guardaalmacén.

Estación agronómica.
1 Director, Ingeniero del Cuerpo.
1 Agregado, ídem id.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Mozo de laboratorio.

Estación de Patología vegetal.
1 Director, Ingeniero del Cuerpo, Profesor de Patología 

vegetal en la Escuela general de Agricultura.
1 Agregado, Ingeniero del Cuerpo.
1 Capataz.

Jardín  de aclimatación de la Orotava.
1 Director, Ingeniero del Cuerpo.
1 Jardinero.
1 Capataz.
1 Guarda segundo.

Escuela general de A gricu ltu ra .
1 Director, Vocal de la Junta Consultiva Agronómica 6 

Profesor de la Escuela.
6 Profesores, Ingenieros del Cuerpo,
3 Agregados, ídem id.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Oficial cuarto de Administración.
1 Escribiente primero, Oficial quinto.
2 Escribientes, aspirantes de primera clase,
1 Conserje.
1 Maestro mecánico, Conservador de Museos.
2 Guardas segundos.
1 Jardinero.
1 Guarda primero.
5 Ordenanzas.
I Portero guardaalmacén.

SERVICIO PROVINCIAL
M adrid .

1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Escribiente, Oficial quinto de Administración*.
1 Guarda primero.
1 Ordenanza.

Barcelona .
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Escribiente Oficial quinto de Administración.
1 Ordenanza.
(Plantilla igual jara Sevilla, Valencia, Zaragoza.)

M urcia .
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Escribiente, Oficial quinto de Administración.

Logroño.
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
1 Ordenanza.
(Plantilla igual para Cádiz.)

Albacete.
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
1 Capataz.

Canarias.
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
(Plantilla igual para Cor uña, Guipúzcoa, Guadalajara, 

León, Salamanca,. Segovia, Tarragona, Toledo, Zamora, Na
varra, Jaén.) .4-

A lava .
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.1 
(Plantilla igual para Alicante, Almería, Avila, Badajoz-, 

Baleares, Burgos, Castellón, Córdoba, Cuenca, Granada* 
Huesca, Málaga, Oviedo, Pontevedra, Palencia, Santander* 
Soria, Teruel y Vizcaya.)

Huelva.
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase.

L érida.
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase.
1 Capataz.
(Plantilla igual para Lugo.)

Orense.
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Capataz.

Gerona.
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de«segunda clase.

Ciudad Real.
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase.
(Plantilla igual para Cáceres.)

Valladolid.
1 Ingeniero del Cuerpo.
1 Ayudante del Servicio agronómico.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
1 Ordenanza.
Madrid 3 de Enero de 1 9 0 2 .= Aprobada por S. M .= Villa-  

n u e v a .

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguente: 
Artículo 1.° La distribución del personal técnico y  

administrativo de Montes entre los diferentes servicios 
del ramo que no figuran detallados en la vigente ley  
de Presupuestos, se ajustará para todo el año actual á 
las adjuntas plantillas. 

Art. 2.° Si la conveniencia del servicio exigiera re
formar en algún punto las mencionadas plantillas an 
tes de que termine el corriente año, podrá acordarse la  

, reforma por el Ministerio de Agricultura, Industria** 
Comercio y Obras públicas, previa propuesta de la D i
rección general del ramo, que oirá, antes de formular^ 
la, al Consejo forestal. 

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecien
tos dos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Agrienlt&ra,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M ig u e l  W iüanueva j  G ém ez.
P la n tilla  de distribución del personal técnico y  adm i

n istra tivo  de M ontes entre los diferentes servicios del 
ramo que no figuran deta llados en la  v igen te  ley  de 
P resup uestos.

NEGOCIADOS DEL RAMO EN EL MINISTERIO
2 Ingenieros, Jefes de Negociado.

INSPECCIONES DEL SERVICIO ORBINARIO 
Y DISTRITOS FORESTALES

Albacete.
1 Ingeniero Jefe.
1 Ingeniero subalterno.
1 Ayudante.
1. Escribiente, aspirante de segunda clase,
7 Capataces.
5 Sobreguardas.

Alm ería.
1 Ingeniero Jefe.
1 Ingeniero subalterno I
1 Ayudante.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase.
4 Capataces.
4 Sobreguardas.

A vila .
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
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1 Ayudante.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
7 Capataces.
2 Sobreguardas.

Barcelona, Gerona y Hateares.
1 Inspector general, Jefe de la Inspección tercera.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
1 Ayudante.
1 Escribiente, Oficial de cuarta clase.
1 Escribiente, aspirante de segunda.
3 Capataces.
6 Sobreguardas.

Burgos.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
2 Ayudantes.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase.
7. Capataces.
4 Sobreguardas.

Cádiz.
1 Ingeniero Jefe. íiiiJSI r~?
1 Ingeniero subalterno.
1 Ayudante.
1 Escribiente, aspirante de segunda dase.
5 Capataces.
I Sobreguarda.

Canarias.
1 Ingeniero Jefe.
1 Ingeniero subalterno.
1 Ayudante.
1 Escribiente, aspirante de primera clase*
3 Capataces.
3 Sobreguardas.
4 Guardas.

Castellón y Tarragona.
1 IngenieroMefe. ■
1 Ingeniero subalterno.
1 Ayudante.!
1 Escribiente, aspirante de segunda clase. H  
‘1 Capataces.
1 Sobreguarda, *.

Ciudad Be al y Badajo
I Inspector general, Jefe de la inspección sexta.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
I Ayudante.
I Escribiente, aspirante de primera clase*

10 Capataces. \

Cuenca.
1 Ingeniero Jefe. ^<2.
4 Ingenieros subalternos.
3 Ayudantes.

;r 1 Escribiente, Oficial de quinta cí&w*
1 Escribiente, aspirante de segunda* :j
7 Cana taces, "TZJ

g . & Sobreguardas.

Granada.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos* r:v’
2  Ayudantes.
1 Escribiente, aspirante da segundfc atesé.
6 Capataces.
3 Sobreguardas.

Gmdfálajam».
1 Ingeniero Jefe. "¡JT

\  2  Ingenieros subalternos.
2 Ayudantes.
1 Escribiente, aspirante» de se^ndajdase*
7 Capataces.
*2 Sobreguardas.

1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos*

"2 Ayudantes. r
1 Escribiente, aspirante de secunda clase.

Capataces.
•3 Sobreguardas.

Jaén.
1 ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos*
3 Ayudantes.
1 Escribiente Oficial de quinta clase,
1 Escribiente? aspirante de segunda*
5 Capataces. J
6 Sobreguardas.

León.
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
3 Ayudantes.
1 Escribiente, Oficial de quinta clase.
1 Escribiente, aspirante de segunda.
8 Capataces.
6 Sobreguardas.

Lérida.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
2 Ayudantes.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase*
7 Capataces.
5 Sobreguardas.

Logroño.
1 Inspector general, Jefe de Ja Inspección segunda.
1 Ingeniero Me.
2 Ingenieros subalternos*
I Ayudante.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase,
6 Capataces.
3 Sobreguardas.

Lugo y Coruña.
1 Ingeniero Jefe.
1 Ingeniero subalterno.
1 Ayudante.
I Escribiente, Aspirante-de primera clase*
5 Capataces.
3 Sobreguardas.

Madrid.
1 Inspector general, Jefe de la Inspección octava.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
1 Ayudante.
1 Escribiente, Oficial de cuarta clase.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
6 Capataces.

Malaga.
1 Ingeniero Jefe.
1 Ingeniero subalterno.
2 Ayudantes.
1 Escribiente, Aspirante de segunda clase*
7 Capataces.
2 Sobreguardas.

Murcia y  Alicanté.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
1 Ayudante.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.

11 Capataces.

Navarra y Vascongadas.
1 Ingeniero Jefe.
1 Ingeniero subalterno.
1 Ayudante.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
4 Capataces.

Orense y  Pontevedra.
1 Inspector general, Jefe de la primera Inspección.
1 ■ Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
1 Ayudante.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase*
5. Capataces
5 Sobreguardas

Oviedo.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
2 Ayudantes.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase.
9 Capataces.
4 Sobreguardas.

Salamanca y Zamora*
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
2 Ayudantes.
2 Escribientes, aspirantes de segunda clase.

14 Capataces.
1 Sobreguarda,

Santander.
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingenieros subalternos.
2 Ayudant a.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase.

11 Capataces.
I  Sobreguarda.

Segovia.
1 Inspector general, Jefe de la inspección séptima*
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
1 Ayudante.
I Escribiente, aspirante de primera clase.
8 Capataces.
1 Sobreguarda.

Sevilla, Suelva y Córdoba*
1 Inspector general, Jefe de la Inspección quinta*
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
1 Ayudante.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
4 Capataces.
3 Sobreguardas.

Soria.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
2 Ayudantes.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase*
6 Capataces.
2 Sobreguardas.

Teruel.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
2 Ayudantes.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase.

12 Capataces.

Toledo y Cácerés. *
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
2 Ayudantes. r‘~'
2 Escribientes, aspirantes de segunda clase. ^  ^
9 Capataces,
4 Sobreguardas.

Valencia. ~ ]
I Inspector general, Jefe de la Inspección cuarta*
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
2 Ayudantes.
1 Escribiente, aspirante de segunda clase.
7 Capataces.
7 Sobreguardas.

Vallado lid y Falencia.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
2 Ayudantes.
2 Escribientes, aspirantes de segunda clase*
8 Capataces.
6 Sobreguardas.

Zaragoza.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos. 'V'j 
2 Ayudantes.
1 Escribiente, aspirante de primera clase.
7 Capataces.
5 Sobreguardas.

SERVICIO DE ORDENACIONES j  j
Inspección Central.

1 Inspector general, Jefe de la Inspección*
1 Ingeniero Jefe para la Inspección.
4 Ingenieros subalternes para ídem.

SERVICIO DE BRIGADA

25 Ingenieros subalternos.
7 Ayudantes.

13 Auxiliares de Ordenación, Oficiales quintos* Z 2

SERVICIO HIDROLÓGICO - FORESTAL

Inspección Central.
1 Inspector general, Jefe de la Inspección.
2 Ingenieros subalternos para la Inspección*

DIVISIONES HIDROLÓGICO-FORESTALES

Primera División del Atlántico.
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
I Administrador para la Piscifactoría, Oficial cuarta*

Segunda División de la cuenca superior del libra*
1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.

Tercera División de la cuenca media del Ebra*
1 Ingeniero Jefe.
3 Ingeniaros subalternos.
X Administraior jara la Piscifactoría, Oficial de emrtlfc 

clase.
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Cuarta División de la cuenca inferior del Ebro I

y Pirineos Orientales.

1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
1 Administrador para la Piscifactoría, Oficial de cuarta 

clase.
Quinta División del Jucar.

1 Ingeniero Jefe.
'2 Ingenieros subalternos.

Sexta División del Segura.

1 Ingeniero Jefe.
5 Ingenieros subalternos.

Séptima División del Guadalquivir.

1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.
1 Administrador para la Piscifactoría, Oficial de cuarta 

clase.
Octava División del Guadiana.

1 Ingeniero Jefe.
1 Ingeniero subalterno.

Novena División del Tajo.

1 Ingeniero Jefe.
2 Ingenieros subalternos.

Décima División del Duero.

1 Ingeniero Jefa.
2 Ingenieros subalternos.

Undécima División de Canarias.

I Ingeniero Jefe.
1 Ingeniero subalterno.

Servicio de Estadística forestal é icticola.
1 Inspector general.
1 Ingeniero subalterno.

Escuela especial del ramo.

1 Director, Ingeniero Jefe de primera clase.
1 Subdirector, ídem id. de segunda id.
8 Profesores Ingenieros.
2 Idem auxiliares id.
1 Colector, preparador y conservador de objetos de His

toria natural.
1 Escribiente primero, Oficial de quinta clase.
1 Idem segundo, aspirante de primera id.
1 Conserje.
1 Portero.
3 Ordenanzas.
1 Sobrestante del campo forestal.
1 Peón encargado de la custodia de dicho campo.

De la inspección del servicio de Enseñanza estará encar
gado el Inspector general del de Estadística forestal é ictí- 
cola.

Las capitalidades de los Distritos forestales que abarcan 
más d8 una provincia, que son: «Barcelona, Gerona, Balea
res) ; «Castellón, Tarragona»; «Ciudad Real, Badajoz»; «Lugo, 
Coruña»; «Murcia, Alicante»; «Navarra y Vascongadas); 
«Orense, Pontevedra»; «Salamanca, Zamora»; «Sevilla, Huel- 
va, Córdoba»; «Toledo, Cáceres», y «Valladolid, Palencia», 
serán respectivamente: Barcelona, Tarragona, Ciudad Real, 
Coruña, Murcia, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Sevilla, 
Toledo y Valladolid.

De la recolección y abastecimiento de semillas estará en
cargada la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas, 
con el personal á sus órdenes.

De la Inspección del Distrito de Canarias estará encarga
do el Inspector Jefe de la quinta Inspección, cuya capitalidad 
es Sevilla.

Subsistirán las actuales Comisiones Entomalógicas y Mi- 
cográfica, y los Ingenieros Jefes de ellas deberán desempe
ñar, además de este servicio, el que por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas seles designe.

Madrid 3 de Enero de 1902.=Aprobada por S. M .=V illa-
N-U EVA.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra, que & con
tinuación se inserta, ha tenido áblen conceder al Coro
nel de Infantería D. Juan Ostenero y Yelasco la Cruz 
de tercera clase del Mérito militar, con distintivo blanco 
y  pasador del Pofesorado, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su empleo hasta su ascenso al inme
diato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 190L

WEYLER
3r. Capitán general de Castilla la Nueva.
3res. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y 

Ordenador de Pagos de Guerra.
Informe que se cita.

H&y un sello que dice: Jm ta Consultiva de Guerra.—Exce
lentísimo Sr.: Por Real orden de 17 de Julio último se remi
tió á esta Junta para informe una instancia promovida por 
ti Coronel de Infantería D. Juan Ostenero y Velasco, en sú
plica de que le sea concedida la Cruz de tercera clase del Mé
rito militar blanca, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo, gracia á que se considera acreedor por 
haber desempeñado el cargo de Director de la Academia de 
su Arma desde 1.° de Julio de 1893 hasta el 30 de Marzo del 
corriente año.

El Capitán general de Castilla la Nueva, en el informe 
marginal de la citada instancia, le considera comprendido en 
las disposiciones vigentes para obtener la recompensa que so
licita.

La Sección de Instrucción y Reclutamiento de ese Minis
terio, en razonado informe, manifiesta los importantes servi
cios que este Jefe ha prestado como Director de la referida 
Academia; servicios que han merecido ser elogiados por Su 
Majestad, siempre que se ha dignado visitar aquel Centro do
cente.

Los graves acontecimientos por que ha atravesado nuestra 
Patria, ha sido causa de tener que elevar los contigenfes ar
mados á mayor cira que de ordinario tienen.

Esta circunstancia obligó al Profesorado de las Academias 
militares á realizar grandes esfuerzos para dotar en poco 
tiempo de Oficiales idóneos las unidades de combate.

Donde más se hizo sentir esta penosa labor fué en la Aca
demia de Infantería, dadas las numerosas promociones que 
ingresaron y salieron de ella.

Este ímprobo trabajo, considerado como muy meritorio 
para el Profesorado, lo es, sin duda, mucho más para su Di
rector, que á la responsabilidad del cargo tuvo necesaria
mente que acudirá todo, marcando la ruta* que habían de 
seguir los que á sus órdenes prestaban tan difícil cometido.

En el largo tiempo que el Coronel Ostenero ha sido Direc
tor de la referida Academia ha dado pruebas de un tacto es
pecial, de instrucción sólida, claro talento, energía y cons-

¡ancia, que le han colocado á la cabeza de los Jefes del arma 
le Infantería; puniendo, por lo tanto, reputarse sus servi
dos de muy importantes, que á la par de que le hacen digno 
le la consideración general, merecen especial premio.

Del examen de su hoja de servicios, resulta: que cuenta 
suarenta y un años de permanencia en el Ejército, de ellos: 
mee en su actual empleo; está bien conceptuado y se halla 
m posesión de la medalla de Alfonso XII, de una Encomíen
la de Isabel la Católica, de la Cruz y placa de San Hermene
gildo y es Benemérito de la Patria.

En consideración á lo expuesto, esta Junta opina que el 
Joronel D. Juan Ostenero y Yelasco se ha hecho acreedor á 
jue se le conceda, según solicita, la Cruz de tercera clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 19 
por 100 del sueldo de su actual empleo, caducando cuando 
iscienda al inmediato, como comprendido en el caso prime
ro del art. 19 del reglamento de recompensas en tiempo de 
paz y en las Reales órdenes de 17 de Junio de 1899 (C. L .% 
número 122) y 11 del propio mes del año siguiente [C. L .t 
número 121).

V. E., sin embargo, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 13 de Diciembre de 1901.=E1 General Secretario.=  
P. 0 .=E 1 Coronel, Oficial mayor, Manuel de V ízm anos.=  
V.° B.°=Azcárraga.=H ay un sello de la Junta Comul iva de 
Guerra.

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. &.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 26 del actual, 
se ha servido conceder al Jefe y Oficiales de Ingenieros 
que se incluyen en la siguiente relación, que principia 
con el Teniente Coronel D. Lorenzo Gallego y Carran
za y termina con el primer Teniente D. Diego Fernán
dez Herce, las recompensas que se expresan, por el 
mérito contraído en la Comisión que ha hecho el estu
dio para unir por medio de telégrafos ópticos la Penín
sula con las islas Baleares.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma* 
drid 28 de Diciembre de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Relacion que se cita

EMPLEOS NOMBRES RECOMPENSAS

Teniente Coronel.......... D. Lorenzo Gallego y Carranza.

Agustín Scandella Beretta . .  Antonio Peláez Campomanes. Diego Fernández H erce.........

Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 de su sueldo hasta que ascienda á general ú obtenga el retiro.Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 de sus respectivos sueldos hasta que asciendan al empleo inmediato.
Capitán...................... ..Primer Teniente.. . . . . . . .O tro .....................................

Madrid 28 de Diciembre de 1901.==W e y l e r .

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 

Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 de Julio último, se remite 
á esta Junta el estudio encaminado á unir por medio de telé
grafos ópticos la Península con las islas Baleares, para que 
informe respecto de la recompensa que merezcan los indivi
duos de la Comisión que lo ha llevado á feliz término, com
puesta del Teniente Coronel D. Lorenzo Gallego y Garranza, 
el Capitán D. Agustín Scandella y Beretta y los primeros 
Tenientes D. Antonio Peláez Campomanes y D. Diego Fernán
dez Herce, todos del Cuerpo de Ingenieros, y con destino en 
el batallón de Telégrafos.

Expónense los resultados del estudio de la Comisión en 
una primera Memoria descriptiva, con planos diversos y foto
grafías, y otra Memoria complementaria.

Completan el expediente dos informes razonados y muy 
laudatorios del Comandante general de Ingenieros de la pri
mera región; otro en igual sentido de la Reunión de Ingenie
ros de la segunda Sección de esta Junta, y las hojas de servi
cios y de hechos de los interesados.

Ni en el concepto técnico, aunque no es el que directamen
te le atañe, ni en el del mérito contraído, que es el que está 
llamado á aquilatar, tiene esta Junta nada que rectificar de 
cuanto se expresa en los informes citados.

Los hace, pues, suyos, y se limita eñ el presente á demos
trar los conceptos de utilidad aportada y mérito contraído 
para venir á determinar la recompensa que juzgue adecuada 
á uno y otro.

La utilidad es indudable y  de excepcional importancia.
Si en una guerra contra enemigos, seguramente más po

derosos que nosotros en el mar, han de recibir las Baleares 
auxilio de la Península, menester es una continuada comuni
cación telegráfica que guíe á nuestros barcos ligeros de modo 
que eviten á los poderosos del contrario, y puesto que la de ca
bles sería inmediatamente interrumpida, cortándolos, y la de 
telegrafía sin hilos no ha llegado tA n  á permitir esta aplica

ción, sólo queda la óptica como medio para legrar un fin de 
tan capital importancia.

Haber logrado probar la posibilidad de esa comunicación 
de Barcelona y Denia con Mallorca, Menorca, Ibiza y For- 
mentera, fijando los puntos de estación, estudiando los cami
nos de transportes, proyectando la disposición de las estacio
nes y  detallando los tipos que se han de escoger de proyecto
res y motores, las condiciones que han de llenar y las dife
rencias esenciales que han de distinguirlos de los empleados 
hasta ahora en la iluminación, constituye un servicio de ex
cepcional é indudable utilidad, no ya teórica y vaga, sino 
práctica y de aplicación tan concreta, que la Reunión de In
genieros propone que se lleve inmediatamente á cabo la rea
lización de la red telegráfíca-óptica proyectada por la Comi
sión, y á ella misma se encomienda la adquisición de los pro
yectores y motores construidos, según sus instrucciones y el 
ensayo de los primeros ejemplares, para llevarlos á la más 
completa perfección antes de construir los demás.

La calificación del mérito contraído surge de la aprecia
ción de las siguientes circunstancias.

1.a La Comisión hizo un estudio previo que dió por resul
tado evitar al Estado el gasto considerable, y entonces de du- 
doso resultado, de aparatos especiales para la proyección de 
destellos á grandes distancias; estudio cuyo resultado fué 
aprovechar para sus ensayos, mediante acertadas modifica
ciones, dos proyectores de iluminación de la casa Schukert 
de 0a,90, uno con motor de vapor de cuádruple expansión, 
existente en la Comandáncia de Ingenieros de Palma, y otro 
con motor de gasolina, en la de Bilbao.

Para este segundo improvisó un maquinista, y para el pri
mero utilizó como tal á un herrero de Palma,

2.a La estación del monte Mongó, entre Denla y Jávea, 
exigió los siguientes servicios: instrucción en el manejo del 
motor y proyector de Bilbao, transporte de éste de Bilbao á 
Denia y ensayos en Denia, de todo lo cual fué encargado el 
Teniente Fernández Herce; reconocimiento de toda la costa y

' del monte Mongó, hecho por el Jefe de la Comisión y el CapG
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tan Sc&ndella, ha^ta fijara fel panto de estación en la cueva d«
la  Losa y determinar la  manera de subir basta ella los gran
des pesos y delicados aparatos necesarios; arreglo y ensancha 
xle cuatro kilómetros de camino y construcción de otro kiló
metro más, todo hecho bajo la dirección del Capitán Scande- 
11a, que logró en doce días y con sólo 750 pesetas de gasto 
terminar esa camino provisional» subir por él todo el mate* 
l ia !, incluso el motor y proyector llegado á Denia, construí] 
casetas, instalar tienda para el personal y material, hacei 
una plataforma para el motor y otra para el proyector grande 
y  otros pequeños, y para aparatos de observaciones meteoro
lógicas y levantar el plano del camino que servirá de base 
para el definitivo si se realiza con carácter permanente el pro
yecto de red óptica; desde el 28 de Noviembre hasta el 16 de 
Diciembre se hizo diariamente servicio con los proyectores 
pequeños de 0“\30 y 0m,50, con luces de gasolina; terminada 
«117 de Diciembre la instalación del proyector grande, conti
nuó la observación desde la cueva de la Losa á la cota de 233 
metros» desde otro punto á 400 metros y desde la cumbre del 
Mongó á 751 metros; se suspendió el servicio por el temporal 
«n  los días 17 y 18; el 21 se recibió el primer despacho de Jur* 
más (en Ib iza); el 22 y 23 continuó la comunicación» y el 25 
«e empezó la retirada de aparatos para trasladarlos á Bar
celona*

3.a La estación del monte Jurn s en Ibizt, á 469 metros 
de cota, exigió reconocimientos por ú  Jefe y Teniente Peláeas, 
j  trabajos análogos á los de Denia para, transportar los pro
yectores ft la cumbre y el motor de vapor á un punto- de 866 
metros de cota y proveerle del carbón y del agua necesarios; 
desde el 28 de Noviembre hasta el 23 de Diciembre se trabajó 
sin cesar en la instalación primero», y m  l i  observación des
pués, que lando encargado de la estación el Teniente Pal ¿ex, 
hasta recibir despachos del Mongó, á 123hüóm etm ; «123 ,»  
-envió el haz luminoso m San Salvador (Mallorca), desde donde 
lo vió el Jefe de la Omisión fc 151 kilómetros, y el 3 lo Ene©® 
ae hiro igual ensayo y con el mismo éxito la c la  la estación 
'-fie 11  A 11 a bi 1 1, 0 n M al 1 a r e a, A l  31 k  i 1 ó m e t ros, donde el Jefe s e 
Jiabía establecido para intentar además la unión directa con 
Barcelona .

4 .*  Trasladado el material de Denla 6 Barcelona, él Gapi- 
tán  Scandelia y Teniente Heree montaron estaciónen el moa* 
la Tiliilibo,,, que empezó á funcionar el 11 de Enero con el 
motor al aire libre.

Entretanto, el J J a  da la Ctomisiúa hifctíi fijado en Blillcir- 
«5i el punto de estación en la Alfabia, había recibido comuni
cación y  mandado retirar ni metería! y personal' de Ja r a is ,  y 
había estudiado cinco itinerarios, que en bu «din aerviuan 

, para eligir el mejor camino de subida del material I  raí es
tación, situada fc una notado 1.06B metros, necesaria para 
malvar la esfericidad de la  tierra en la comianlcaciAn con T i- 
tñdabo.

El temporal impidió la comunicación en los dlao 12 y 18, 
pero Bi logró al 14 y 15 entre Tibidibo y la AlliMit, fc 193 ki
lómetros, por lo cual quedaron coronados por el mfcs lisonje
ro éxito Isii trabajos «la campo de !» Comisión.

¡SJR A el como fceson trabajos de eampo habían precedido 
los de gabinete, que fueron guía segura pera el éxito» así tam
bién les l i  seguido mu ordenariün dalia observaciones y iim 
estudio din «ito , cu li  lumiuoüa Memoria primsrs, hsita de
jar proyectaJi una red óptica que nnr entre si las cuatro is 
las, Ja do MaJbrca di r&c tomo cito mn Barc-atooajy ¡la de llriz/a 
m  igual fovma, Cion, Beniix, H® cual asegura txm'" dobla comu- 
aictoón  i*.tumi Ja Peuíns.ula,

6„a La.Ckmjt.iDfi do' tro ha Jim lte.de &J «wix)|i<!imteato i d  
importante y  lílllcil M bojo  que eo MmmmmmM» «¡nú que en 
t*i ti p t i mi n r n II t uji o 11 1 d i «í u ti ó | í  j ó i a »j c o nd i e i onea t c pos ¡ n l1 es 
que han áfli ¡íiifli|ilir loe proyecloros destilados ifc •■(• neevo 
dbjsto, la* que bao de reunir los m elera, que también re* 
quieran tipo eepeeinl, y loe pragreiue do] noimildedee da loo 
estacionan ssfiaJedas.

T 11 La primer» Ifcmoria eonlisns: doce tablas -da altura* 
necesarisi para ratosr l i  asieriiiiilud de la Liaría en distan*

mine de 90 á 200 kilómetros; tras do m ttm átm m  por refrac
ción en ¿IslBiaelss de 10© á 140 IdMmetroo; «na do fingidos de 
jrefrBrcíón para diversas diataneias íeníUlea y o tras' tros do
fila ra s” máximas do o bu i ác u lo-1 entre -i os est se s o nos d i a t a n •
im entre sí 10-0» 12© y 110 kilómetros,

Todas estas tablas fueron previamente calentadas, para
.uso ds la € 010,181011,» por el Teniente Peláez.

8 *  Eq la  segunda Memoria se- ha ampliado y completado 
el estudio i io los proyectores y motores y los programas de
necesidades con tales detalles» que tanto- las casas constructo
ras de los pri meros y segundos como las Comandancias de 
-Ingenieros que*’ hayan da proyectar las estaciones» tienen en
esa Memoria u ua base fija y un guía, seguro-; pudiéndose, por 
tanto» afirmar q ue en lo esencial están proyectad,os- ya en, esa 
segunda Memori. \ el material de aparatos y máquinas, la for
ma de instalación y la organización que ha de darse al per
sonal, para las estaciones de la red óptica-telegráfica entre 
Barcelona y Denia y las cuatro islas Baleares.

Dedúcese de todo lo expuesto:
1.° Qu.3 los indivm'uos da la Comisión'handemostrado, al 

desempeñarla, un dominio perfecto do la materia que, unido 
á una actividad y calo dignos de elogio y recompensa, Ies ha 
llevado con grande economía y sin vacilaciones ni ensayos 
Infructuosos á la solución de un problema no resuelto, ni si
quiera planteado en ningún otro Ejército, eaal es el de ase
gurar comunicación telegráfica-óptica, á distancie de 190 ki
lómetros.

2.° Que la acertada y feliz resolución de este difícil pro
blema pí>n® «:> ":vrr>. del Gobierno español un a m a  defen
siva dr g - . *•* V: pra, d  auxilio rápido y eficaz, en caso de

guerra, á las islas Baleares, que sin este medio, y dada la de- 
| bilid&d de nuestra escuadra, no podrían ser socorridas por 
s barcos ligeros que burlen la más poderosa del enemigo.
| 3.a Que si bien son cuatro los individuos que han forma-
| do la Comisión, no debe considerarse el trabajo de cada uno 
¡ al apreciar su mérito como hecho en colaboración, puesto 
| que, por la índole del conjunto, ha sido preciso que cada cual 
l ejecute la parte que le ha correspondido con gran indepen- 
I dencia y por propias iniciativas» aunque subordinado al plan 
I general y á la dirección del Jefe.
| Opina la Junta, en virtud de las precedentes deducciones,
I que el trabajo de la Comisión participa del carácter especifi- 
f cado en el concepto segundo del art. 20 del reglamento de re- 
| compensas» relativo al invento de armas defensivas ó nuevos 
I medios de fortificación de reconocida utilidad y ventajas so- 
I bre las actuales.
| La comunicación óptica á 190' kilómetros es* en efecto» un a 
| hecho no realizado hasta ahora, y constituye, por tanto» un 
| medio de defensa no conocido» de reconocida utilidad» y que 
1 si no es» en el sentido estricto de las palabras» ni arma ni 
| fortificación» juega -en la defensa un importante papel, acaso 
1 más decisivo para el triunfo- que cualquier arma defensiva ó 
! elemento- de fortificación.
¡ También alcanza ai trabajo de la Comisión el párrafo cuar- 
| to del mismo articulo, en el concepto, que no cabe negarle»
I de «estudio de extraer limarla importancia y relevante méri- 
I to sobre un problema científico»» que producirá en su aplica

ción, beneficíe» positivos. ¡
Para que el cometido de esta Junta quede cumplido en to

das sus partes» resta examinar» como previene el art* 22 del 
reglamento citado» las hojas de servicios de los interesados*

„ La del Teniente Con m i D. Lorenzo Gallego,, puede califi
carse de brillante.

Sus servicios se distribuyen en seis años de estudios tea- i 
1 démicoe» siete- en regimientos de Zapadores» once y medio de 
I profesorado en la Academia del Cuerpo y en la general m ili- 
I ¿ir, dos y medio en h  Secretaría del Ministerio y nueve en el ¡ 
| batallón de Telégrafos.
I Sus notes son honrosas, y entre -ellas están las de mucha 
I capacidad» aplicación y puntualidad. j
I Por mérito- -da guerra obtuvo el grado da Capitán, la Cruz 
| del Mérito naililir roja y el gimió do Comandante; por des- 
| empeño del Profesorado, la Cruz de Carlos IIÍ; el empleo per- 

son al de Comandante y el grado- da Teniente Coronel en los 
plazos reglamentarios; está además en posesión de una Cruz 

I Uanea -de primera del Mérito mil i tur, de la medalla de la 
| guerra civil con el pasador de Cartagena, do la Cruz y placa 
i de B&n Hermenegildo; de la Cruz de segunda clase* blanca» 
i del Mérito militar, que lié  pensionada por breve tiempo» con '
; él empleo .de Comandante y medalla de oro obtenida en la E x

posición de Barcelona por sus obras Trufado de Topografía y 
Süí sti de ñmlemmu,

Las Comisiones que ha desempeñado son muchas y muy ¡ 
variadla, tales como Bibliotecario, detall y encargado de va- j 
tíos gabinetes y clases en la Academia; reconocimiento de- 

¡ edificios pira, Colegios prepara torios; Juntas, rodadora é ins- ¡
¡ pastara del M mgrwi di Ingenieros; otras para la redacción de 
| diversos reglamentos; parques regimentóles y de campaña;
| inspección de aseuelas prácticas; ensayo de un torpedo te- ¡
! rrealrii; Comisión liquidadora de tropas de Telégrafos de Cuba j 

j | Puerto Rico, otra á Francia ó Inglaterra, c i jo  objeto no se 
| ueneiona, y por último, laque al presento se califica para ,¡ 
i recompensa.

Atendiendo á tin  brillante hoja -di servicios, el mérito- del 
jj trabajo calificadoanteriormente m  los conceptos2 * y 4.® del ¡ 
j ■ i lie si i® 20 del ifig I s no un to, a la parte principal que» como j 
j; Jeto dé ,1¡», Comisión» ha toncado en él el interesado» y á los - 
j trabajos que además ha realizado individualmente m  Im re- !
| conocimientos de las estaciones y en tos itinerarios de las Ba- i 
I loares, 1» Junta opina que el Teniente Coronel D, Lorenzo Ga-' 
j Dége ee acreedor i  ser neonapensado coi, la Cruz de segunda 
¡ dase i« I Mérito militar», con distintivo blanco» pensionada 
í con el 10 por II© de sn ¿sueldo h w íi su ascenso a Ganara! ó j  

| ledro. ..
j  ̂ Ei Capitón FJeaudolln cuenta hoy veinte años do servicios 
| efectivos» di ellos ¡siete en estadios» im  y medio en Cuba y 
I los demos -bi mando da tropeo, da ellos tres y ¡medio en el ba- 
f tallón de Telégrafos, Sus notas son iguales a las citadas a i-  
- teriormento.
! Está en posesión áe mía. Ornz de primera» blanca» del Mé- | 

rito militar» una de Isabel la Católíea por servicios técnicos- 
en Meliila» y mención honorífica por un combate en la misma 

1 plaza; Cruz de primera» ¡roja,, sin pensión» y otras dos de 
igual clase» pensionadas» por varios combates y trabajos en 
Cuba» donde mereció» -en, juicio de votación» set  propuesto 
para el, ascenso» Medalla de Cuba y Cruz de la Legión de 

, Honor*
Formó parte de la Comisión para, el tratado de paz con los 

Estados Unidos; de- la que asistió á las maniobras de las tro
pas alpinas en Franela; ha desempeñado algunas otras de 
menor importancia, y últimamente la que motiva este in
forme.

1 ada la parte que ha tomado en el conjunto del trabajo, 
y el que individualmente ha prestado como Jefe de las esta
ciones de Mongó y Tibidabo». opina la Junta que merece ser 
recompensado con la Cruz del Mérito militar, con distintivo 
blanco, y pensión del 10 por 100 de su sueldo hasta su ascen
so' á Comandante.

El Teniente D. Antonio Peláez cuenta diez años de servi
cios efectivos» de ellos cuatro en estudios, y el resto en el ba
tallón de Telégrafos, .. -

Tiene m Cruz Manca do primera del Mérito militar por F

trabajos de fortificación y otros técnicos en Baleares, donde 
estuvo con un destacamento de su-batallón.

Después de la Comisión que ahora se trata de calificar, ha 
sido nombrado para otra de ensayo de telegrafía sin hilos en 
el estrecho de Gíbraltar.

La parte que ha tomado en el trabajo de conjunto, la for
mación de las 20 tablas mencionadas en este informe, y la 
instalación y observaciones que ha tenido á su cargo en la 
estación de Jurnás representan un mérito análogo al del Ca
pitán Scandelia, y le hacen acreedor de igual manera, á ju i
cio de la Junta, á la Cruz blanca del Mérito militar, con pen
sión del 10 por 100 de su sueldo hasta su ascenso á Capitán*

El Teniente D. Diego Fernández cuanta ocho años de ser
vicios: de ellos, cuatro en estudios y otros cuatro en el bata
llón de Telégrafos.

En él ha desempeñado servicio de destacamento en Cádiz» 
de Escuela práctica, de ensayos de cohetes de señales, y, por 
último, la Comisión que se está calificando.

Tiene la Cruz de primera blanca del Mérito militar por 
cumpleaños de S. M. el Rey en 1895.

Además de la parte que haya tomado en el trabajo de con
junto, fué el encargado ds recoger en Bilbao el proyector y 
motor, estudiar y practicar su manejo, trasladarlo á Denia» 
hacerlo funcionar a llí y en Tibidabo, y volverlo á Bilbao.

Por cambio de destino no ha tomado parte en el estadio y 
redacción de la segunda Memoria.

Opina la Junta que estos trabajos merecen ser recompen
sados con una Cruz blanca pensionada hasta su ascenso á 
Capitán.

V. E.» sin embargo, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 6 de Diciembre de 1901. =E1 General Secretario» 
Miguel Bosch,=Rubricado.=V.° B.°=A zcárraga.=Rubrica- 
do.=Hay un sello que dice: Junta Ccnsultiva de Guerra,

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la comunicación de V. S. en súplica de que se 

ponga en conocimiento de los Gobernadores de las pro
vincias limítrofes á esa, el acuerdo del Consejo provin
cial de Agricultura y Asociación agrícola para evitar 
la propagación de la fiebre añosa, glosopeda ó mal de 
pezuña, que padece el ganado de esa provincia:

Resultando que por ese Gobierno civil, en comuni
cación fecha 29 de Noviembre último, se manifiesta á  
este Ministerio que por la Real orden circular de 14 de 
Mayo próximo pasado, inserta en el Boletín oficial de 
esa provincia en 20 de Junio, tuvo conocimiento de la 
existencia en la de Gerona de la enfermedad llamada 
peste bovina, poniendo inmediatamente cuantos medios 
estaban k su alcance con objeto de evitar 3a invasión 
en su provincia:

Resultando que éi pesar de los esfuerzos realizados 
para evitar la invasión, ésta se ha desarrollado en va
rios pueblos de la misma, según comunicaciones de 
algunos Alcaldes, en las que manifiestan que se ha 
presentado en los ganados con graves caracteres la 
enfermedad llamada fiebre añosa, glosopeda ó mal de 
pezuña:

Resultando que para acordar los medios más prác
ticos para combatir la mencionada enfermedad y evi
tar su propagación, se citó por ese Gobierno á sesión 
al Consejo provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, y á la Asociación Agrícola Toledana, que por 
el sumo interés y competencia que la distingue con
ceptuóla excelente auxiliar, acordando, después de de
tenido estudio, las disposiciones que se insertan en el 
Boletín oficial, núm. 190, de 28 de Noviembre último, 
en circular núm. 274:

Resultando que creyendo cumplir la disposición 13 
de la misma, eleva respetuosa súplica para que se haga 
saber á los Gobernadores limítrofes á su provincia y 
tomen las medidas que juzguen oportunas para evitar 
el contagio y propagación de la enfermedad:

Vísta la disposición 17 de la Real orden de 14 de 
Mayo del año actual, que dispone que en ¡as localida
des donde aparezca alguna epizootia, los Veterinarios 
municipales llevarán un libro, en el que diariamente 
registrarán las invasiones y defunciones, y harán las 
observaciones necesarias para el estudio de la enfer
medad.

En cuanto se tenga noticia de la aparición de la 
epizootia, el Alcalde lo participará al Subdelegado del 
partido judicial, y éste lo comunicará al Inspector Ve
terinario de la provincia, el cual lo pondrá en conoci
miento del Gobernador, y éste en el de la Dirección 
general de Agricultura.

Semanalrnente los Alcaldes pasarán oficio al Subde
legado, manifestándole las causas del mal, si llegan á 
averiguarse, y el número de invasiones y defunciones 
de cada enfermedad.

El Subdelegado remitirá los datos de eu distrito, y 
los comunicará al inspector provincial, y éste, per me-
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dio de oficio, lo pondrá en conocimiento del Goberna
dor, quien, con vísta de ellos, dará cuenta á la Direc
ción general de Agricultura del curso de las diferentes 
enfermedades epizoóticas de la provincia:

Considerando que la circular de Y. S. tiende á evi
tar la propagación de las epizootias que padecen los 
ganados de la provincia, adoptando medidas al efecto:

Considerando que es de suma utilidad que la refe
rida circular sea conocida por los Gobernadores de las 
provincias limítrofes á esa, con objeto de que tomen 
análogas medidas para evitar la propagación y des
arrollo en los ganados de la fiebre añosa ó glosopeda?

S. M. el Bey (Q. D, G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer, de acuerdo 
con lo informado por la Dirección general de Sanidad, 
se interese de los Gobernadores de las provincias limí
trofes á esa, adopten, en unión de las Juntas provin
ciales de Sanidad, cuantas medidas crean conducentes 
al indicado fin, y que se publique en la G aceta be Ma
drid, á continuación de la presente Real orden, la cir
cular publicada en el Boletín oficial de esa provincia 
por Y. S., ordenando al propio tiempo den cuenta á la 
Dirección general de Sanidad de las medidas que adop
ten para conocer el curso y extensión de la enferme
dad referida.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1901.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de Toledo.

Circular á, que se refiere la  Real orden anterior.

Circular uim. 274.— Ganadería.

Con fechado de Junio próximo pasado publicó este G o
bierno la Real orden circular del Ministerio de Agricultura 
referente á la peste bovina y demás enfermedades epizoóticas 
del ganado lanar, cabrío, cerda y vacuno. Hoy resulta inva
dida la mayor parte de la provincia por la fiebre añosa, g lo 
sopeda ó mal de pezuña, que se presenta con tal gravedad en 
las especies antes citadas, que es preciso observar escrupulo
samente las disposiciones que se insertan en esta circular, 
en la cual, no sólo se repiten varias de las contenidas en la 

•v referida Real orden, sino otras que la Junta nombrada, com 

puesta de individuos del Consejo provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio y de la Asociación Agrícola Toledana, 
consideran necesarias para evitar la propagación y desarrollo 
de la epidemia reinante.

Por tratarse de defender una de las principales riquezas 
de la provincia, espero del celo de las Autoridades el exacto 
cumplimiento de las siguientes prevenciones:

1.a Los pastores, dueños de ganados, guardas rurales, 
Guardia civil y demás agentes de mi autoridad quedan obli
gados, desde la publicación de esta circular, á dar parte in 
mediatamente á las Autoridades locales de toda enfermedad 
que se note en los ganados y que se considere como contagio
sa, y especialmente de la conocida con el nombre de glosope
da ó mal de pezuña.

2.a Los Alcaldes, de acuerdo con los Profesores Veterina
rios de la localidad, quedan igualmente obligados á partici
par á este Gobierno y á los Subdelegados de Veterinaria de su 
partido, en el término del tercer día después de recibida esta 
circular, el estado sanitario de la ganadería, con arreglo al 
modelo que se fija á la terminación de la presente, con el fin 
de conocer brevemente la intensidad de las citadas enferme
dades.

3.a Queda prohibida desde esta fecha la circulación de 
toda clase de ganados á que se refiere esta circular sin cer
tificado ó guía de sanidad expedido por el Profesor Veterina
rio del pueblo de su procedencia, y con el V.° B.° de la Al
caldía.

4.a Los animales sospechosos de contagio, por síntomas 
aparentes ó por haber estado en contacto con los enfermos, 
serán desde luego aislados en un sitio adecuado, del qu8 no 
podrán salir hasta que, previo reconocimiento, sean declara
dos sanos.

5.a InmeRalamente después de desalojados los sitios en 
que hayan estado los ganados enfermos, se practicará la des
infección general ds los locales y sus anejos, así como los 
utensilios y menajes de los mismos; k s  camas y estiércoles 
deberán ser destruidos por el fuego ó se esterilizarán por me
dio de la cal viva ó el sulfato de cobre al 15 por 100.

6.a Serán señaladas por la Autoridad local las servidum
bres para el paso del personal encargado de la custodia de los 
ganados enfermos.

7.a Si la enfermedad contagiosa se declarase en un gana
do estando en camino, quedan obligados sus pastoras á dar 
aviso á las Autoridades locales por los términos donde ten
gan que pasar, con dos jornadas de anticipación, á fin de que 
las Autoridades y ganaderos tomen las debidas precauciones 
para evitar el contagio.

8.a Se observará, con el mayor rigor, la prohibición de

depositar estiércoles y  verter líquidos y deyecciones en la v i*  
pública.

9.a Como medida preventiva se suspenderá la celebración: 
de ferias y mercados de animales de las indicadas especies e s  
la provincia, mientras duran las circunstancias actuales^

10. Todas las expediciones de ganado vacuno, lanar y  de* 
cerda serán reconocidas en las estaciones de ferrocarriles- der 
llegada por los Veterinarios que designen los Alcaldes de loe? 
términos donde están enclavadas. No se permitirá, bajo nin^ 
gún pretexto, la salida de aquéllas sin el certificado que acre
dite se hallan libres de las enfermedades de carácter conta
gioso. Los vagones que sirvan para transportar ganados in
fectos se desinfectarán á la llegada por cuenta de las Empre
sas, cuya operación se verificará delante de agentes de 1* 
Autoridad y bajo su responsabilidad.

11. Los Subdelegados de Veterinaria girarán, en sus res
pectivos partidos, las visitas de inspección que .juzguen opor
tunas ó le sean encomendadas, auxiliando á los Veterinario» 
en la aplicación de las medidas que juzguen oportunas par* 
contener el desarrollo de las enfermedades de los ganados» 
dando parte á este Gobierno del resultado de sus observa
ciones.

Los gastos que se acasionen por estos funcionarios los per
cibirán con cargo á los fundos provinciales, según previenen, 
las Reales órdenes de 30 de Septiembre de 1818 y 18 de Junio 
de 1867.

El Inspector provincial de Sanidad veterinaria, bajo las^ 
inmediatas órdenes de este Gobierno, realizará iguales visi
tas de inspección en toda la provincia.

12. Los infractores de cualquiera da las disposiciones d* 
la presente circular serán castigados con el máximum de las 
multas que las leyes autorizan á este Gobierno, sin perjuicio 
de exigirles las responsabilidades á que haya lugar.

13. Por este Gobierno ss solicitará de los Ministerios de 
la Gobernación y Agricultura que hagan saber á loa respec
tivos Gobernadores de las provincias limítrofes la publicación 
de la presente circular, y la conveniencia de que tomen aná
logas medidas de defensa de los intereses pecuarios de su» 
respectivas provincias.

14. El Ayuntamiento de Toledo procederá á la inmediata 
desinfección de todos los sitios destinados á descansadero* 
de ganados y paradores frecuentados por los mismos,

15. De igual modo se obligará á la Empresa de ferroca
rriles al cambio del afirmado y piso de los muelles y entrevi* 
de carga de la estación, así como á la desinfección periódicas 
por todo el tiempo que las circunstancias lo exijan.

Toledo 27 de Noviembre de 1901.=E1 Gobernador, Luí* 
Polanco.

Estado demostrativo de las enfermedades epizoóticas que padecen los ganados de este término municipal.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación de una multa de 500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la Com

pañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso del 
tren núm. 102 de la línea de Puente Genil ’& Linares 
el día 7 de Diciembre de 1900, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de Y . E., el 
Consejo ha examinado el expediente sobre condona
ción de una multa de 500 pesetas impuesta por el Go
bernador civil de Córdoba á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces por retraso del tr§tt núm. 102 de la

línea de Puente Genil á Linares, el día 7 de Diciembre 
de 1900.

De los antecedentes resulta:
Que con oficio fecha 29 de Diciembre del año pasa

do 1900, el Ingeniero Jefe de la cuarta División técnica 
y  administrativa de ferrocarriles puso en conocimiento 
del Gobernador expresado que el tren correo núm. 102 
de ¡a mencionada línea llegó á su destino el día 7 de Di
ciembre del pasado año 1900 con ar> retraso de treinta 
y ocho minutos sobre la tolerancia, sin causa alguna
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que lo justificase, por lo que procedía, de acuerdo con 
lo propuesto por el Ingeniero Inspector de la línea, im
poner á la Compañía una multa de 500 pesetas como 
correctivo; que dada cuenta á la Compañía para que ex
pusiera las razones que justificaran el retraso, la misma 
manifestó que se inició en Espeluy, saliendo setenta 
y  siete minutos después de su hora reglamentaria por 
esperar verificar el enlace con tren de Madrid y en 
trasbordo, y en Lucena veinte minutos para cruzar 
con tren 101, retraso inevitable por tratarse de líneas 
de vía única, en las que hay que subordinar la marcha 
de unos trenes para verificar los cruzamientos con 
otros; que del tiempo expresado se ganaron treinta y 
nueve minutos acelerando prudencialmente la veloci
dad en los trayectos cuyo perfil permite hacerlo sin pe
ligro alguno por la seguridad del tren, quedando r e 
ducido el retraso total á cincuenta y ocho minutos, que 
está dentro de la tolerancia concedida por el art. 150 
del reglamento de 8 de Septiembre 1878 al citado tren, 
por su recorrido de 728 kilómetros, á razón de diez por 
fracción indivisible de 100, pues forma un itinerario 
directo entre Cartagena y Puente Genil, para trans
portar entre estos puntos la correspondencia, viaje
ros, etc.

La Comsión provincial, no considerando suficientes 
las excusas alegadas, informó al Gobernador de Cór
doba en el sentido de que procedía la imposición de la 
multa de 500 pesetas propuesta por la División técnica 
y administrativa de ferrocarriles.

Las causas que motivaron el retraso, según el In
geniero Inspector de la línea, fueron las que expuso la 
Compañía y quedan extractadas, siendo ambas, á jui
cio de aquél é Ingeniero Jefe, penables, pues el re tra 
so por cruce en la estación de Lucena es consecuencia 
natural de no cumplir la Compañía con las disposicio
nes vigentes al esperar al tren de Madrid; y los a rg u 
mentos empleados para deducir que el retraso estaba 
dentro de la tolerancia, son, á juicio del Igeniero Jefe, 
desacertados, pues los kilómetros computables á un 
tren en caso "de retraso son, según este Consejo, las
que median entre los puntos de arranque y de llegada 
del tren directo, y la manera de aplicar la tolerancia 
■es por cada 100 kilómetros de recorrido ó proporcional- 
mente k ellos.

La Jefatura, considerando más principalmente que 
jas excusas aducidas por la Compañía no eran admisi
bles, toda vez que los trenes deben salir de las estacio
nes á las horas reglamentarias sin esperar en los em 
palmes á aquéllos con los cuales hayan de enlazar, 
siendo las demás pérdidas de tiempo consecuencia de 
esta falta, y que el retraso excedió del límite de la to- 

' le rancia señalado en el art. 150 del reglamento de 
Policía de ferrocarriles, puesto que los kilómetros coin- 
putabies para la aplicación de tai artículo son los que 
medían entre los puntos de-arranque y de llegada del 
tren directo, pero no los que haya entre la estación de 
término de éste y la de origen del que enlace; y vistos 
el art. 12 de la ley, y 150, 100 y 167 del citado regla
mento, propuso al Gobernador de aquella provincia se 
sirviera imponer la referida multa señalando el plazo, 
de quince dias para que la hiciese efectiva medíante el 
papel correspondiente.

El Gobernador con fecha 4 de Junio pasado, resol
vió de acuerdo cun lo propuesto por la Jefatura, impo
niendo, en su consecuencia, á la Compañía, la multa 
de 50© pesetas indicada.

Contra la anterior resolución acude la Compañía en 
-alzada ante V. E., suplicando i a condonación de la 
m ulta, en razón á las consideraciones alegadas por la 
misma en ei expedienté, las cuales reproduce, y á que 
los actuales cuadros de marcha, dice, son muy defi
cientes y se hallan m uy lejos de satisfacer las exigen- 
cías de la práctica, según había reconocido la Direc
ción de Obras públicas en 6 de Diciembre del afio ú lti
mo, al proponer á la cuarta  División técnica y admi
nistrativa de ferrocarriles «que debían modificarse los 
actuales cuadros de m archa de los trenes correos de 
aquella red, aumentando las paradas de aeuerdoeon 
las indicaciones de la experiencia, con objeto de evitar 
los retrasos que tan frecuentes eran entonces»; y  á  que, 
por otra parte, el Gobierno no ha podido menos de r e 
conocer ia necesidad de conceder plazos de espera en ¡ 
las estaciones Intermedias, á cuyo objeto ha sido refor
mado el art. 150 del reglamento para la aplicación de 
la ley de Policía de ferrocarriles por Real decreto de 10 
de Mayo último.

El Negociado, con cuyo parecer se conformó la Di
rección y Ministro, informó en el sentido de que no en
cuentra motivos para que se condone la multa objeto 
del expediente, y en tal sentido cree debe éste resolver
se, si bien propuso que antes de hacerlo era convenien
te, según costumbre, consultar al Consejo de Obras

públicas, y debería de oirse, como es de ley, á este Con
sejo de Estado.

El Consejo de Obras públicas es de opinión:
1.° Que no procede condonar la multa; y
2.° Que conviene se dicten por la Superioridad las 

órdenes oportunas para que, á la mayor brevedad po
sible, tenga cumplimiento lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de Mayo último, por el que se modificó el 
artículo 150 del reglamento para la ejecución de la ley 
de Policía de ferrocarriles:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que no pueden estimarse las razones 

aducidas por la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces para disculpar y explicar el retraso del tren núm e
ro 102, á que el expediente se refiere, tanto porque el 
tren debió salir á su hora de Espeluy, según estaba o r
denado, cuanto porque no puede computársele como 
recorrido, como pretende, la distancia que media entre 
Cartagena y Puente Genil, sino la que existe entre 
este último punto y Linares, muy inferior al de 728 k i
lómetros que - se dice distan aquellos dos puntos, sien
do además inexacto, según afirma la Dirección gene
ral, que haya sido reconocida por ella la insuficiencia 
de las paradas asignadas en el cuadro de m archa vi
gente, puesto que la orden de la misma, fecha 6 de Di
ciembre último, á que alude la Compañía, abarca un 
plan de reformas para mejorar el servicio postal, es ta 
bleciendo la creación de trenes expresos que conduje
ran la correspondencia desde Madrid á los puntos prin
cipales de Andalucía y viceversa, y á cambio se con
sentiría en alargar las paradas de loe actuales trenes 
correos, para que, sin retraso, pudieran- funcionar, 
como real y abusivamente están ahora funcionando 
como trenes mixtos, cuyo abuso, que los retrasos ponen 
de manifiesto, es precisamente el que se viene á casti
gar con la multa;

El Consejo opina que procede desestimar el recurso 
interpuesto por ia Compañía de ferrocarriles Andalu
ces contra el acuerdo referido del Gobernador de Cór
doba, que le impuso una multa de 500 pesetas, ya que 
no se justifica motivo alguno que permita aconsejar la 
condonación de tal multa.»

Y conformándose- S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 1901.

VILLANUEVA 

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Entendíase de variada y distinta manera, 
tanto por los funcionarios del Estado como por los in 
dustriales mineros, cuál era el momento preciso en que 
quedaba franco y reglstrable el terreno perteneciente 
á una mina que se había caducado por falta de pago 
del canon de superficie, y cuya subasta pública se ve
rificaba por tercera vez sin que se presentara postor; y 
en tanto que unos estimaban que aquel momento no 
era llégalo hasta que siendo firme y ejecutorio el de 
creto de caducidad, se publicaba en el Boletín oficiat 
de la provincia la declaración gubernativa de franqui
cia, otros juzgaban que lo era desde el instante mismo 
en que se declaraba desierta la última subasta, no 
faltando ciertamente razones legales' y jurisprudencia 
establecida k los que de una ú otra manera afirmaban 
manteniendo la disparidad de criterio y ocasionando la  
heterogeneidad de resoluciones á que puso fin la Real 
orden de 17 de Julio próximo pasado, que fijó de una 
manera precisa la verdadera inteligencia de los p re 
ceptos legales vigentes.

Al ser llevada á la práctica la citada Real disposi
ción, aplicándola á los expedientes que se tramitan con 
oposición por parte de otros registros que aspiran al 
mismo terreno, se resuelve con ella la contienda admi
nistrativa que se ventila, recayendo sobre cada una de 
las partes interesadas el beneficio ó el daño que de la 
justa resolución se derive. Mas al ser aplicada á aque
llos expedientes en los que no existe oposición alguna 
y cuya tramitación m  encuentra tan avanzada que no 
es posible la ofrezca ya, resulta que evidentemente se 
imusa na daño al registrador cu jo  expediente se can
ee da, que no beneficia á otro interesado ni al Estado, 
siñi1 que, por el contrarío, lastima los intereses gene
rales este último, toda vez que, al desaparecer un' 
expedí * snte tan cercano ya á *u fin, que puede estimar
se como concluso, desaparecen con él los ingresos que 
la Hacienda’ pública percibe por los conceptos de im 
puesto de t á . r e  primero, y de canon de superficie 
después, Y á es'*® consideración debe agregarse la no 
menos im portante de que el Estado, para jlenar so  m i

sión protectora sobre la industria minera, debe facili
tar, en cuanto á su alcance esté, la pronta adquisición 
de una propiedad cuyo laboreo, no sólo es fuente de 
abundantes ingresos del Tesoro público, sino que ofre
ce ocupación lucrativa á numerosos obreros y  pone en 
circulación riquezas que son á su vez origen de nue
vas industrias.

Por otro lado, si se diese á la Real orden de 17 de 
Julio próximo pasado una extensión excesiva, habría 
que aplicarla, no sólo á I03 expedientes en curso, sino 
á todos aquellos que con posterioridad á la publicación 
de la ley de Bases se hubiesen tramitado contravinien
do la doctrina establecida en la citada soberana dispo
sición, lo cual provocaría perturbaciones de tal natu
raleza y extensión, que no es posible lleguen á reali
zarse, ni sería justo intentarlo, porque antes de que la 
Administración diess una interpretación definitiva so
bre la materia de que se trata, era pasible la duda y  
respetables los derechos nacidos bajo ei amparo de In
terpretaciones por la propia Administración legali
zadas.

Por todo ello, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que los expedientes de registros de minas que en 
17 de Julio próximo pasado, fecha de la Real orden 
mencionada, llevaran ya transcurridos los sesenta días 
de plazo para la presentación de reclamaciones sin que 
se hubiese interpuesto ninguna, continúen su tram ita
ción hasta ser otorgadas si procediese su concesión.

Da Real orden lo comunico á Y. L para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 1902,

VILLANÜEVA -

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dircceitfn general d e  les eivil
y  de la prepledad y  d e l  IWotariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Salvador Plantada y Riera contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Granollers á inscribir una escritura de re
lación de bienes y la transmisión de un crédito hipotecario,, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del interesa
do y del Registrador:
' Resultando que en escritura de capitulaciones, otorgada 
por Vicente Yalls y Pratcórona y Rosa Llonch Casanovas, viu
dos, ante el Notario de Galdas de Mcntbuy, D. Rafael Palau- 
daries, en 21 de Junio de 1862, con motivo del concertado ma
trimonio de los mismos, constituyó en dote la referida otor
gante 50 libras, procedentes de sus derechos paternos y 
maternos y que había antes aportado también en dote á su  
anterior marido Jaime Maynou, más 50 libras que éste le ha
bía prometido como aumento, haciéndole el expresado Valls 
donación de otras 50 libras en igual concepto, de las cuales po
dría disponer en caso de fallecer sin hijos de este matrimonio, 
y garantizándole la devolución de dichos créditos con todos 
sus bienes y especialmente con una casa de su propiedad, sita 
en la calle de las Casas Nuevas de la villa de Mollet:

Resultando que el referido Vicente Yalls falleció en 15 de 
Junio de 1869, bajo testamento otorgado en 15 de Febrero 
de 1865 ante el citado Notario D. Rafael Palaudariss, en el 
que, después de establecer varios legados, consignó la cláusu
la siguiente: «En los restantes, empero, bienes míos, muebles 
y raíces, derechos, créditos, fuerzas y acciones mías univer
sales, que al presente tengo y en lo sucesivo tal vez tendré y  
me pertenecerán por cualquier causa, título ó razón, institu
yo heredera mía universal á la mencionada Rosa Llonch, mi 
consorte, por durante su vida natural, con facultad de dispo
ner libremente de todos ¡mis muebles y ropas de la casa, y á 
más podrá también disponer libremente de la viña del Manso 
Plansó, de cabida una cuartera y media de semilla de trigo, 
situada en la jurisdicción municipal de Mollet, afecta á la? 
tercera paite de los frutos, que linda por Levante y Mediodía 
con tierra del Sr. Dalmases, á Poniente con la carretera y  
por Norte parte con la carretera y parte con el Sr, Dalmases. 
Seguida su muerte á ella sustituyo y á mí herederos univer
sales instituyo á Vicente y á Isidro Plantada, mis sobrinos* 
por iguales partes y porciones á su libre voluntad; previnién- 
do, para evitar dudas y cuestiones, que su herencia se enten
derá de los demás bienes y derechos que dejaré separadamen
te de la viña, muebles y ropas, que, como he dicho, serán do 
la libre disposición de la Rosa Llonch»:

Resultando que el expresado Vicente Plantada premurió 
al testador; que el Isidro Plantada y Valls falleció en 19 de 
Agosto de 1872, con testamento, en el que instituyó por he
redero á su hijo Salvador Plantada y Riera; y que posterior
mente, en 24 de Febrero de 1894, falleció asimismo la nom
brada heredera usufructuaria Rosa Llonch Casanovas, ha
biendo otorgado testamento en 26 de Noviembre de 1887 ante 
el Notorio do Granollers D. Domingo Roca, en el que institu-
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jó  por heredera á su hija Antonia Masachs y Llonch, legan
do á su nieta Angela Maynou y Masachs 100 libras catalanas, 
que la testadora decía acreditar de los herederos de su ante- 
rior esposo Jaims M&ynou:

Resultando que habiendo surgido diferencias entre los re
feridos Salvador Plantada y Riera de una parte, y de otra las 
madre é hija Antonia Masachs y Angela Maynou y Masachs, 
heredera y legataria respectivamente, acerca del derecho á la 
herencia de D. Yicente Valls, se convino por último en tran
sigir aquéllas, como así se hizo por escritura de 7 de Abril 
de 1900, ante el Notario de Sabadell D. Juan Sempau, por vir
tud de la cual se reconoció á D. Salvador Plantada y Riera 
como heredero de su padre D. Isidro Plantada y Valls, y éste, 
á su vez, de D. Vicente Valls, satisfaciendo aquél á la Angela 
Maynou 80 libras catalanas en pago de los créditos por dote 
y esponsalicio que Doña Rosa Llonch decía corresponderle 
sobre la herencia de su marido, y que legó á la expresada 
Angela Maynou, dándose ésta y ia  Antonia Masachs por pa

ngadas de sus créditos, renunciando á cualesquiera derechos 
que pudieran competerles sobre los bienes del D. Vicente 
Valls, cancelando la hipoteca general y especial constituida 
por éste en garantía de dichos créditos, y que afectaba espe
cialmente sobre la casa de la propiedad del mismo, sita en la 
calle de las Casas Nuevas de Mollet, según lo establecido por 
e l mismo en la referida escritura de capitulaciones matrimo
niales, otorgada al contraer matrimonio con Doña Rosa 
Llonch. Y para llevar á efecto la cancelación de dicha hipo
teca, las expresadas otorgantes confirieron poder á favor del 
otro compareciente D. Salvador Plantada para que, á nom
bre de las mismas, pudiera solicitarla y otorgar los docu
mentos correspondientes:

Resultando que el nombrado D. Salvador Plantada y Rie
ra otorgó ante el Notario de Barcelona D. Francisco de Sales 
Maspóns, con fecha 24 de Mayo de 1899, escritura de relación 
<de bienes relictos al fallecimiento del repetido D. Vicente 
Valls, á fin de que se inscribiesen en el Registro de la propie
dad á nombre del otorgante como heredero del mismo, y 
presentada dicha escritura con los documentos que quedan 
anteriormente relatados en el Registro de Granollers, no faé 
admitida su inscripción, «porque premuerto, según se dice, 
el Vicente Plantada al testador Vicente Valls, no ha podido 
transmitirle derecho alguno, y porque habiendo fallecido 
Isidro Plantada durante Ja vida de la Rosa Llonch, heredera 
vitalicia del propio testador, llamado al disfrute de la heren
cia para después de la muerte de ésta, no consta declarado 
deba considerarse al Isidro Plantada heredero de la nuda pro- 1 
piedad, y por consiguiente, con capacidad para transmitir á 
su heredero Salvador Plantada y Riera la herencia proceden
te del referido testador Vicente Valls, cuya declaración de 
derecho es sólo de la incumbencia de los Tribunales, y e n  
modo alguno del Registrador ni de los particulares, de ahí 
que tal declaración no pueda suplirla la indicada escritura 
de convenio acompañada»:

Resultando que el mismo D. S a lv a d  Plantada, como 
apoderado de las madre é hija Doña Antonia Masachs y 
Llonch y Doña Angela Maynou y Masachs, por virtud del 
poder que le confirieron en la escritura de transacción de que 
queda hecho mérito, presentó instancia al Registrador de la 
propiedad de Granollers para la inscripción del crédito que 
la causante de las mismas Doña Rosa Llonch tenía á la he
rencia de su difunto esposo D. Vicente Valls, garantido espe
cialmente por éste sobre la casa de su propiedad, sita en la 
calla de las Gasas Nuevas de Mollet, habiendo consignado el 
Registrador al pie de dicha instancia la siguiente nota: «Sus
pendida la inscripción del crédito que se describe en el docu
mento que precede, en cuanto á una participación de 50 l i 
bras, por los defectos de no acreditarse que los consortes Vi
cente Valls y Pratcorona y Rosa Llonch y Casanovas falle
cieron sin descendencia, y por no acompañarse la certifica
ción del Registro general de actos de última voluntad déla j 
Rosa Llonch; y no admitida la inscripción en cuanto á las 
restantes 100 libras del propio crédito, por expresarse en el j 
propio documento que pertenece por legado á Angela Maynou 
y  no constar inscrito en la forma que se expresa á nombre de j 
la causante, por lo cual resulta ser sólo un crédito persona'»: 

Resultando que D. Salvador Plantada interpuso recurso 
gubernativo contra las calificaciones del Registrador relati
vas á dichos dos documentos, solicitando se declarase proce- J 
dente la inscripción de los mismos, y exponiendo con relación^ j 
al primero de ellos: que el expresado funcionario no puede ? 
considerar controvertible el derecho del recurrente á la he- j 
rencia de D. Vicente Valls, desde el momento en que todos los 
interesados en ella otorgaron la escritura de transacción en j 
la que se reconoció al propio recurrente como único heredero; 
que según la jurisprudencia del Tribunal Supremo, consig
nada entre otras, en Sentencia de 8 de Junio de 1891, la con- j 
vrención por medio del cual fijan las partes el derecho litigioso 
6 incierto tiene la misma fuerza y eficacia que las Sentencias 
firmes, y que, por tanto, no es necesaria en este caso la in
tervención de los Tribunales que indica el Registrador. Por lo 
que hace á la segunda de las expresadas calificaciones, alegó: 
que no es procedente justificar el hecho de que D. Vicente 
Valls y Doña Rosa Llonch fallecieron sin descendencia, por
que esta proposición, como negativa, no necesita justifica
ción, según lo establecido en las Leyes romanas y jurispru
dencia del Tribunal Supremo que cita, y lo declarado por este 
dentro en Resolución de 2 de Diciembre de 1897; que el cré
dito de referencia consta inscrito en el Registro de la propie
dad, según nota puesta ai pie de la escritura de capitulacio
nes en que se contrajo, y que á ella hay que atenerse mientras 
no se demuestre que la inscripción no responde al contenido 
de dicha nota, sin que pueda en tal concepto estimarse dicho

crédito como persona1: y que respecto á la falta de certificado i 
de los actos de última voluntad referentes á Doña Rosa j 
Llonch, aun cuando se consideraba excusado este requisito, 
se acompañaba sin embargo al recurso:

Resultando que el Registrador informó, en apoyo de sus 
calificaciones, respecto á la primera: que por los términos de 
la cláusula testamentaria de D. Vicente Valls, y por la pre- 
moriencia de los sustitutos nombrados á la heredera vitalicia, 
existían dudas acerca de la sucesión de dicho señor, que so
lamente los Tribunales podían y debían resolver, conforme á 
la doctrina consignada en varias Resoluciones de esta Direc
ción; que en este supuesto no son los que se creen herederos 
los llamados á fijar la interpretación de las cláusulas here
ditarias, máxime cuando en la referida escritura de conve
nio ó de transacción no han intervenido todos los interesa
dos, pues debieran haber también concurrido los herederos 
ab inkstato del D. Vicente Valls, á los que podría quizá ha
ber correspondido la herencia, según la inteligencia que se 
fijara á la referida cláusula, y que la ambigüedad ú oscuri
dad de una cláusula testamentaria no se puede subsanar por 
medio de una escritura, según lo declarado en la Resolución 
de este Centro de 20 de Noviembre de 1891: relativamente á la 
segunda calificación, expuso; que si bien Vicente Valls cons
tituyó una hipoteca en garantía da la dote y esponsalicio de 
su mujer Rosa Llonch, tal garantía no existe con relación al 
crédito que la misma pudiera tener contra su anterior mari
do Jaime Maynou, que es lo que realmente legó aquélla á su 
nieta Angela Maynou, el cual es, por tanto, un crédito simple 
personal, no susceptible de inscripción en el Registro; que la 
justificación á que alude la nota recurrida no se refiere á una 
negación, como supone el recurrente, sino á acreditar el ca
rácter con que la Rosa Llonch adquirió dicho crédito, puesto 
que la donación testamentaria que del mismo le hizo su di
funto marido lo fué para el caso de fallecer sin descendencia 
de su matrimonio con el donante, y debe probarse que por ha
ber concurrido esta circunstancia quedó firme dicha dona
ción; y que la certificación del Registro de actos de última 
voluntad se ha presentado después de hecha la calificación, 
y no debe ser tenida en cuenta para resolver el recurso: 

Resultando que el Juez Delegado confirmó las notas del 
Registrador, declarando en su virtud no haber lugar al re
curso, por considerar: que el heredero fideicomisario puedo, 
en tal concepto, entablar acciones, y hasta enajenar bienes 
para pagar deudas y legados de la propia herencia; que ha
biendo premuerto Isidro Plantada, padre del recurrente, á la 
heredera vitalicia Rosa Llonch, y no pudiendo retrotraerse 
su derecho á la fecha del fallecimiento del testador, no ha 
podido tampoco transmitirlo á su hijo, según éste pretende; 
que no cabe atribuir á la Rosa Llonch el simple carácter de 
usufructuaria de la herencia de su marido Vicente Valls, por 
estar esto en pugna con el carácter de dueño que tiene el he
redero fideicomisario y no existir el derecho correlativo de la 
nuda propiedad; que la sustitución fideicomisaria de que se 
trata acabó con la premoriencia de los sustituios, quedando 
la heredera fiduciaria en libertad de disponer por cualquier 
título de la herencia fideicometida, sin que pueda venir el 
caso que parece prever el Registrador de abrirse la sucesión 
intestada del Vicente Valls, toda vez que éste falleció testa- 
tado; que esta herencia debió haberse transmitido á los suce
sores de la Rosa Llonch, ó sea á. su hija Antonia Masachs 
Llonch, y en tal concepto, si ésta quería hacer algún acto de 
dominio sobre los bienes hereditarios, debió haberlos inscrito 
á su favor, previo el pago de los correspondientes derechos á 
la Hacienda, y después pactar con el Salvador Plantada 6 con 
quien mejor le pareciera; que la escritura de convenio otor
gada entre este último y la referida Antonia Masachs cae por 
su base por falta de validez del título en que las partes se 
fundaron para otorgarla, ó sea por haberse invertido los tér
minos de la misma; que dado el carácter genérico y personal 
con que la Rosa Llonch legó á su nieta Angela Maynou 
las 100 libras que dijo debía percibir de su anterior esposo 
Jaime Maynou, no puede deducirse que le legara sus créditos 
dótalas, y, por tanto, el derecho real de hipoteca que le sirve 
de garantía, siendo asimismo procedentes los demás defectos 
consignados por el Registrador en la nota puesta al pie de la 
instancia en que Salvador Plantada solicitaba la inscripción 
de dichos créditos á favor de la referida legataria:

Resultando que D. Salvador Plantada y Riera apeló de di
cho acuerdo, insistiendo en sus alegaciones, y exponiendo 
además que Doña Rosa Llonch fué meramente heredera usu
fructuaria de su marido D. Vicente Valls, como lo prueba la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo consignada en la Sen* 
tencia de 10 de Noviembre de 1897, según la cual, establecida 
una institución de heredero en el concepto de que al fallecer 
éste haya de pasar la herencia á otros llamados, no ofrece 
duda que aquel heredero lo es solamente usufructuario y han 
de pasar los bienes á las personas llamadas por el testador, 
siendo también aplicable al caso la doctrina establecida en la 
sentencia de 4 de Julio de 1896, pues determina que «las ins
tituciones de heredero á día cierto, ó que indudablemente ha 
de venir, aunque se ignore cuándo, como el fallecimiento de 
una persona, créan derechos transmisibles á los herederos de 
l o s  instituidos desde el fallecimiento de los testadores»; que 
por la premoriencia al testador del D. Vicente Plantada que
daron únicos interesados en la herencia de que se trata Doña 
Rosa Llonch y D, Isidro Plantada, y consiguientemente sus 
respectivos sucesores, los cuales transigieron sus derechos en 
la escritura de que se deja hecha mención, sin que, por tan
to, s'¿ explique el empeño de estimar como heredera á la Doña 
A rionia Masachs, cuando ésta tiene expresamente reconocido 
al recurrente dicho carácter de heredero# y que en la misma

escritura se aclara y determina igualmente el verdadero con-* 
cepto del crédito legado á Doña Augela Maynou:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló tam~ 
bién del acuerdo del Juez Delegado, sólo en cuanto no se re* 
conoce que el defecto que impide la inscripción de la escritu
ra de aclaración de bienes y testamento de Vicenta Valls, es 
el que se consigna en la nota puesta al pie de la misma, fun
dando la apelación en que la cláusula de institución de herede
ro contenida en dicho testamento no contiene fideicomiso 
alguno, como se demuestra teniendo en cuenta á que si así se 
considerase se contrariaría la voluntad del testador, pues 
daría lugar á que la Heredera vitalicia se convirtiese en here
dera definitiva, y pudiese transmitir los bienes á sus causa- 
habientes, y que, según la Resolución de este Centro de 15 de 
Julio de 1881, el heredero á quien el testador prohíbe dispo
ner de los bienes de la herencia es meramente usufructuario:' 

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, aceptando los fundamentos del mismo por con. 
siderarlos justos y arreglados á der¿cho:

Resultando que el recurrente y el Registrador apelaron 
también de este acuerdo por los conceptos respectivamente 
indicados, ratificando y ampliando las alegaciones expuestas 
anteriormente por los mismos:

Vistos el art. 66 de la Ley Hipotecaria y 57 del Reglamen
to dictado para su ejecución:

Vistas las Sentencias del Tribunal Supremo de 27 de Abril 
de 1888, 22 de Marzo de 1890 y 4 de Julio de 1896:

Vistas las Resoluciones de este Centro de 2 de Diciembre 
de 1897 y 11 de Mayo de 1900:

Considerando que el presente recurso ha sido interpuesto 
contra la negativa del Registrador de la propiedad á inscribir 
una escritura de relación de bienes y la transmisión de un 
crédito hipotecario, por lo que, tratándose de dos diveísas ca
lificaciones recaídas sobre documentos también distintos, 
procede examinar los fundamentos legales de una y otra con 
la debida separación:

Considerando respecto al defecto en que se funda la nota 
denegatoria de inscripción del primero de dichos documen
tos que, según lo declarado por el Tribunal Supremo en las 
Sentencias anteriormente citadas, las instituciones de here
dero á día cierto, ó que indudablemente ha de venir, aunque 
se ignora cuándo, como el fallecimiento de una persona, 
crean derechos transmisibles á los herederos de los institui
dos desde el fallecimiento de los testadores, y consiguiente
mente, que aun cuando estos herederos fallezcan antes que el 
instituido como usufructuario, transmiten el derecho á sus 
sucesores:

Considerando que, con arreglo á esa doctrina, es induda
ble que aunque Isidro Plantada y Valls, padre del recurrente 
Salvador Plantada y Riera, falleció antes que la usufructua
ria Rosa Llonch, adquirió derecho á la herencia del causante 
D. Vicente Valls, y ha podido transmitirlo á su citado hijo y  
heredero, al cual ha correspondido, en su virtud, dicha he
rencia al ocurrir el fallecimiento de la referida usufruc
tuaria:

Considerando que, en este supuesto, al otorgar Salvador 
Plantada la escritura de descripción de los bienes que consti
tuyen la expresada herencia, lo ha hecho con la debida capa
cidad legal, no adoleciendo, por consiguiente, aquel docu
mento del defecto que le atribuye el Registrador, siendo tam
bién de apreciar para este fin la circunstancia de que su de» 
recho hereditario le ha sido expresamente reconocido por las 
causahabientes de la usufructuaria Rosa Llonch en la escri
tura de transacción convenida entre las mismas y el recu
rrente, ó sea por las únicas personas que en su caso podían 
haberse opuesto á dicha declaración:

Considerando en cuanto á la calificación del segundo do
cumento, ó sea la referente á la transmisión del crédito hipo
tecario, que si bien se ha presentado durante la sustancia- 
ción del recurso el certificado de actos de última voluntad 
que, á juicio del Registrador, era necesario para poder prac
ticar la inscripción, es indudable que la falta existió, y que 
tal documento debe ser sometido nuevamente á su califica
ción:

Considerando respecto del defecto de no acreditarse que 
Vicente Valls falleció sin descendencia, que esta Dirección 
ha sentado en diferentes Resoluciones Ja doctrina de que en 
general no es necesario justificar las circunstancias de Ca
rácter negativo para la inscripción de los derechos heredita
rios, bastando que en tales casos no aparezca en el Registro 
nada en contra de los mismos, por lo que debe estimarse per
fecto el derecho de Rosa Llonch para disponer de la cantidad 
que le fué donada por su marido para el caso de morir, no 
sobreviviéndole hijos de su matrimonio, sin necesidad, por 
tanto, de acreditar, como exige el Registrador, que dicha 
testadora falleció concurriendo esta circunstancia:

Considerando que siendo los otorgantes de la escritura de 
transacción antes indicada Salvador Plantada, Angela May
nou, legataria de la Rosa Llonch y la heredera de ésta, que 
lo era su hija Antonia Masachs y Llonch, y habiéndose con
signado en aquel documento el verdadero concepto del cré
dito legado á la primera, en el sentido de ser el mismo que 
Vicente Valls garantizó con hipoteca especial á la referida 
Rosa Llonch por su dote y esponsalicio, no cabe suponer se 
trata sólo de un crédito personal, ni que sea distinto del que 
con aquel carácter consta inscrito en el Registro, puesto que 
cualquier duda que pudiera haber sobre este particular ha 
quedado desvanecida por la declaración de las personas á 
quienes interesa y á quienes podría perjudicar:

Considerando que, tanto la legataria como la heredera de 
Rosa Llonch, se dan en la propia escritura por completa
mente pagadas de los créditos que tenían contra la testamea-
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taríft del Vicente Valls, cancelando y anulando la hipoteca 
q̂ue éste constituyó á favor de la causante de aquéllas en la 

¡escritura de capitulaciones que precedió á su matrimonio 
«on éste, y, por consiguiente, aun en el supuesto de no esti
marse á la legataria como dueña del expresado crédito hipo
tecario, correspondería éste á la heredera, por lo que con vi* 
hiendo una y otra en cancelarlo es indudable que lo ha sido 
por quienes tienen la capacidad y personalidad necesarias 
para ello, y no puede denegarse la inscripción previa solici
tada para el efecto de poderse tomar razón luego de dicha 
cancelación;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y las notas del Registrador, excepto en lo relati
v o  á la falta de presentación del certificado del Registro de 
metes de última voluntad, y declarar inscribibles la escritura 
«Le relación de bienes otorgada por el recurrente D. Salvador 
Plantada ante el Notario D. Francisco de Sales Maspóns, con 
fecha 24 de Mayo de 1899, y la transmisión del crédito hipo
tecario legado en parts en el testamento de Rosa Llonch á su 
xueta Angela Maynou, á que se refiere la instancia del mismo 
-recurrente de 7 de Junio de 1900, previa presentación y cali
ficación del referido certificado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y . I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 1901.s=El Director ge
neral, Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
JBarcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direecióii general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería
la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15,, se 

verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 7 al 10.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y  9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 21.500.

Idem de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100, pre
sentados para la agregación de sus respectivas hojas de cu
pones, con arreglo a la Real orden de 18 de Agosto de 1899, 
hasta el núm. 3.030.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.310.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5  por 100, presentadas para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo último, hasta el 
número 7.780.

Idem de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
«misión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre último, hasta el núm. 2.000.

Día 8.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi- 

llenes del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de inscripciones del semestre de Julio 
di 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 9.
Pago de toda clase de Deudas del semestre de Julio de 

1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é ins
cripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco Voncimx3ntos, obliga
ciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Día 10.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 3 de Enero de 1902.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

' Banco de España,

SEPTIMO SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA AL 5 POR 100

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en este trimestre, que vencerá el día 15 de 
Febrero próximo, la suma de 1.470.000 pesetas, según el pormenor siguiente:

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital, 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

Pesetas,

A pagar 
por 

intereses.

Pesetas.

TOTAL
de intereses 

y amortización.

Pesetas.

A 15.391 153.910 76.955.000 19 190 95.000 961.937*50 1.056.937*50
B 5.859 58.590 146.475.000 7 i 70 175.000 1.830.937*50 2.005.937*50
C 6.455 64.550 322.750.000 9 90 450.000 4.034.375 4.484.375
D 1.390 13.900 173.750.000 1 10 125.000 2.171.875 2.296.875
E 2.185 10.925 273.125.000 3 15 375.000 3.414.062*50 3.789.062 50
F 794 3.970 198.500.000 1 5 250.000 2.481.250 2.731.250

32.074 305.345 1.191.555.000 40 380 1.470.000 14.894.437*50 16.364.437*50

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas generales del Banco el día 15 del actual, á las dos en punto de 
la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una comisión del Consejo, el Secretario y el 
Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las que corresponden al trimestre indicado anteriormen
te; entendiéndose que en las series A, B, C y D comprende cada bola diez títulos, y en las series E  y F, cinco títulos.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las amorti
zadas en los sorteos anteriores. ^

Be anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público para su comprobación las bolas que hayan sido extraídas en los sorteos.

Madrid 2 de Enero de 1902.=E1 Secretario, Gabriel Miranda. X—33

Les personas que tengan depositadas en el Banco acciones 
del Banco Nacional de Méjico y no quieran que éste de Espa
ña presente al cobro el cupón núm. 35, llamado á pagar, po
drán retirar en rama desde luego dicho cupón ó solicitar por 
escrito que no se corte; en la inteligencia que no habiendo

hecho una ú otra manifestación antes del martes próximo, 7 
del corriente, se entiende que aceptan la presentación al co
bro por el Banco de dicho cupón.

Madrid 3 de Enero de 1902.=E1 Secretario genera!, Ga
briel Miranda. X —34

BANCO DE ESPAÑA

SITUACIÓN DHX. MISMO

4 Enero 1902. 28 Diciembre 1901. 4 Enero 1902. 28 Diciembre 1901.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas®

-Oro.» . . . . « . . , . . 9 . . . . . .  ................. . 350.604.330*44 350.398.480*44 Capital del Banco ..»•»»« ®..........®•««•e»*»»**'- 150.000.000 
20.000.000 
2.104.768'63 
6.222.863*60 

1.642.156.725 
655.470.569*50 
35.131.542 60 
78.283.855 
99.408.762*20 
10.617.635*66 

125.854*70 
5.856.672*16 
1.187.468*48

29.158.648*70

1.987.055*31

307.003*19

37.976.55D75
2.531.020*05

150 000.000 
19.000.000 
22.559.858*66 
6.470.442*88 

1.632.871.125 
647.945.971*87 
34.264.657*88 
81.059.503 89 

104.586.791 
10.617.635*66 
49.201.533*64 
8.550.296*03 

650.319 89

1.668.467*10

2.317.830*31

307.003*19

Plata............... ............ ...................................................... 433.131.404'93 431.675.812*52 Fondo d© re se rv a »® ® o ® ............ .
Ctorresponsales en el extranjero..................................... 16.366 636‘38 18.463.358*56
Descuentos . Í 5 ‘*Méa del Te®oro> lcy 2 A2osto 1899 “  ) Idem comerciales.....................................

913.842.639*47 
204 023.466*97

913.842.639*47 
200.489.513 98

Gtaanm s j  perdía**... .[
Billetes en circulación.» ............. .. ••»•••••••••• .

47 uentas de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . o . . * ••••••• •••••
Préstamos y créditos j Tesoro, ley 2 Agosto 1899.......*

con garantía......... ) Comerciales.................................
\ Afectos á cobrar en el día.................................................

«clones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......
'tos valores de cartera. ......................

36 836.908*25 
150.000.000 
112.738 834*85 

2.153.829*33 
12.270.000 
10.635.802*44

35.854 07247 
149.935.396*74 
108.564.891*64 

2 242.046 49 
12.270.000 
11.480.453*23

Cuentas corrientes........................... ...........................
Depósitos en efectivo....................................
Dividendos, intereses y ©tras obligaciones á pagar.
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Reservas sobre la renta de Tabacos,...............................
Reservas de contribuciones •.., • • • t

De, ida perpetua al 4 por 100 interior, / .......................... 359.250.281*25 369.250.261*25 Reservas de contribuciones, oro........... .....................
Dr© uce por cuenta de la Hacienda pública...................*
Opei en ei extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Antic P° Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............

5.413.177 60

* 901.723*46 
150.000.000 
10.387.981*16

5.407.841*21

623.723*58
150.000.000
10.634.786*42

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro .........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua..............................................................................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses 

de Deuda amortizable al 5 por 100.............. . . . . . . . . . . . . i ...................... > 3.469.243*35 Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas................................... . . . . .

Diversas cuentas.........................
Tesoro público: por reembolso de Obligaciones de 

Aduanas........................................................
« 2.531.034*35

,, ... _ — ...
2.778.526.996*53 2.774.602.521*35 2,778.526.996*53 2.774,602.521*35

TOPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentes........................................ por 100
Cuentas de crédito..................... . por

por
100Fié .tamas sote® ¿ftetes públicos, * ............

El Interventor, Emilio R cd cre.» ?.*  B«*0bEI Gobernador, Pío Guilón.
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B a n c o   H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

En el sorteo celebrado por esteóBsuncio el díamele b o j para 
la amortización de cédulas hipotecarias: al S.yA.por 100, han 
resaltado amortizadas las siguientes :

C«diál&s ,5 p w lO O .

NUMEE ACIÓN
Niímer.o 

*de cédulas.
NUMERACIÓN

Número 

ele cédulas,

21 1 30 10 25.151 á 60 10
141 50 10 25,241 50 10
381 90 10 25.271 80 10
551 60 10 25.591 » 1
581 90 10 26.281 90 10
801 10 10 26.611 20 10
641 50 10 27.111 20 10
901 10 10 27.461 70 10

1.011 20 10 28.301 10 10
1.231 40 10 28.411 20 10
1.401 10 10 28.821" 30 10
2.321 30 10 28,971 80 10
2.371 80 10 29.101 10 10
2.581 90 10 29.141 60 20
2,631 40 10 29.271 80 10
2.851 60 10 29.691 700 10
2.901 10 10 29.941 50 10
3.071 80 10 30.161 70 10
3.141 50 30 30.321 321 7
3.49L 500 10 30.581 90 10
3.741 50 10 30.721 30 10
4.561 70 10 31.161 80 20
5.191 200 10 31.511 20 10
5.941 50 10 31.671 80 10
8,191 200 10 32.081 90 10
8.471 80 10 32.141 50 10
6.761 70 10 32.241 50 10
8.881 90 10 32.271 80 10
7.541 50 10 32.811 20 10
7.971 80 10 33.261 70 1 0
8.121 30 10 33.541 50 10

• 8.391 400 10 33.811 20 m
8.441 60 20 38.841 50 10
8.621 30 10 33.971 80 10
8.771 80 10 34.121 30 10
8.931 40 10 34,271 80 10
9.081 90 10 34.291 300 10
9.111 20 10 34.871 80 10
9.141 50 10 35.171 80 10
9.301 10 10 35.291 300 10
9.341 50 10 35.341 50 10
9.431 40 10 35.531 40 10

109.971 80 10 35.571 80
10.071 80 10 35.931 40 m
10,311 20 10 36.021 30 1 0
10,641 50 10 36.051 60 10
10.991 1 1 . 0 0 0 10 36.851 60 10
11.401 10 10 36.951 60 10
11.451 60 10 37.401 10 10
11.471 80 10 37.421 30 10
i l .5 0 1 10 10 37.601 10 10
11.891 900 10 38.081 90 10
12.261 70 10 38.191 200 10
12.341 50 10 38.281 70 10
12.361 70 10 38.371 80 10
12.601 10 10 38.591 600 10
12.651 60 10 38.891 900 10
13.091 10 0 10 38,961 70 10
13.281 90 10 39.571 80 10
13 361 70 10 39.681 90 10
13.441 50 10 39.931 40 10
13.991 14.000 10 40.011 20 10
14.281 . 90 10 40.091 100 10
14.311 20 10 40.231 40 10
14.341 50 10 40.401 10 10
14.481 90 10 40.861 70 10
14.611 20 10 40,991 41.000 10
15.761 70 10 41,641 50 10
15.921 30 10 ; 41.881 90 10
15.981 90 10 41.901 10 10
16.341 50 10 42.141 50 10
16.401 10 10 42.301 10 10
16.721 30 10 43.151 60 10
17.371 80 10 43 291 300 10
17.841 50 10 43.531 40 10
17.901 10 10 43.581 90 10
17 951 60 10 43.621 30 10
18.041 50 10 43.771 80 10
18.071 80 10 43 911 20 10
18.561 70 10 44.161 70 10
18.591 600 10 44.281 90 10
18.701 10 1 0 . 44.511 20 10
19.121 30 10 44.841 60 20
19.621 30 10 44.881' 90 10
19.651 60 10 44.981 90 10
20.091 100 10 46.241 50 10
20.361 70 10 46.381 90 10
20.421 30 10 46.411 20 10
20.821 30 10 46.461 70 10
21.251 60 10 46.511 20 10
21.441 50 10 47.301 10 10
21.591 600 10 47.561 70 10
21.681 90 10 47.801 10 10
21.711 20 10 47.991 48*000 10
21.731 40 10 48.051 60 10
21.771 80 10 48.201' 10 10
21.921 80 10 48.311 20 10
21.991 22.000 10 48,451 60 10
22.051 ' 60 10 49.141 50 10
22.191 200 10 49.261 70 10
22.341 50 , 10 49.571 80 10
22.381 90 10 49.641 50 10
22.671 80 10 49.731 40 10
23.051 60 10 50.111 20 10
23.261 70 10 50.151 60 10
23.291 300 10 50.631 40 10
23 521 30 10 50.661 70 10
24.101 10 10 51.061 65 5
24.171 80 10 51.131 40 10
24 351 60 10 51,251 60 10
24.901 10 10 51.411 20 10
25.121 30 10 ' 51.511 20 10

NUMERACIÓN
Número 

de cédulas. NUMERACIÓN
1

Número

de cédulas-.

51.771 á 80 10 80.041 á 50 10
51.901 10 10 ; 80.101 10 10
52.051 60 10 i 80.341 50 10
52.091 100 10 ¡ 80.531 40 10
52.241 50 10 i 80.821 30 10
52.931 40 10 ! 80.961 70 10
53.181 90 10 i 81 031 40 10
53.451 60 10 i 81.281 90 10
53.881 90 10 í 81.321 30 10
54.091 100 10 81.451 60 10
54.441 50 10 : 81.541 50 10
55.001 10 10 81.601 10 10
55.031 40 10 ; 81.651 60 10
55.131 40 10 » 81.831 40 10
55,191 200 10 82.611 20 10
55.241 50 10 ! 82.701 10 10
55.391 400 10 82.811 80 10
55.581 90 10 82.971 80 10
55.701 10 10 83.021 30 lo
56.151 60 10 83.091 100 10
50.531 40 10 83.221 30 10
57.181 90 10 83,461 70 10
57.361 70 10 83,741 50 10
57.411 20 10 83.781 90 10
57.681 90 10 84.281 90 10
57.711 20 10 84.341 50 10
57.771 80 10 85.051 60 10
58.041 50 10 85.131 40 10
58.621 40 20 85.551 60 10
58.661 70 10 85.681 .90 10
59 331 40 10 85.861 70 10
59.791 800 10 85.901 10 10
59.811 20 10 86.101 10 10
60.151 00 10 86.131 40 10
60.391 400 10 86,161 70 10
60.451 60 10 86.191 200 1061.161 70 D 86.281 90 .10
61.181 90 10 86.501 10 10
61.211 20 10 86.891 900 10
61.431 40 10 87.391 40O 10
61.491 500 10 87.481 70 10
61.731 40 10 88.231 40 10
61.831 40 10 88.561 70 10
62.031 40 10 88.591 600 1062.291 300 10 89.181 90 10
62.431 40 10 89 671 80 10
62.671 80 10 89.781 90 1062.821 30 10 90.351 60 1063.451 60 10 90.491 500 1063.611 20 10 91.101 10 10
64.271 m 10 91.671 80 10
64.331 40 10 91.941 50 10
64.651 60 10 92.721 30 1064 761 80 20 92.771 80 10
64.911 20 10 92,871 80 10
64,941 50 10 93.561 70 1065 ,.401 10 10 93.591 600 1065.421 30 10 93.891 900 10
65.561 70 10 94.161 70 10
65.641 50 10 94.241 50 ■ 1005.871 80 10 94.341 50 1066.391 400 10 94.401 10 1066.591 600 10 94.601 10 1066.791 800 10 95.111 20 1066.901 10 10 95.491 500 1066.941 50 10 95.931 40 1061.571 80 10 96.281 10 10
67.731 40 10 96.371 80 10
68.021 30 10 96.391 400 10
68.081 90 10 96.851 60 10
68,201 10 10 97.001 10 10
68.301 10 10 97.211 20 10
68.701 10 10 97.821 30 10
68.981 90 10 98.561 70 1069.411 20 10 98.121 30 10
69.691 700 10 99.071 80 10
69.941 50 10 99.091 100 10
70.101 10' 10 99.271 80 10
70.621 30 10 99.331 40 10
70.971 80 10 99.391 400 10
71.061 70 10 99.861 10 10
71.121 30 10 100.081 90 10
71.751 60 10 100.181 90 10
71.771 80 10 100,411 20 10
71.831 40 10 100.731 40 10
71.991 72.000 10 100 751 60 10
72.311 20 10 100.941 50 10
72.491 500 10 101.061 70 10
72.571 80 10 101.341 50 10
72.701 10 10 101 631 40 10
72.941 50 10 101.941 50 10
73.051 60 10 102.051 60 10
73.271 80 10 102.801 10 10
73.491 500 10 102.861 70 10
73.501 10 10 103.541 50 10
73.791 800 10 103.581 90 10
73.801 10 10 103.721 30 10
73.881 90 10 103 751 60 10
73.951 60 10 103.851 60 10
74.011 20 10 101,061 70 10
74.401 10 10 104,101 10 10
74.731 40 10 104.741 50 10
74.851 60 10 104.771 80 10
75.191 200 10 105.161 70 10
76.241 50 10 105.501 10 10
76.331 40 10 105 521 30 10
76.561 70 10 105.551 60 10
76.641 50 10 105.641 50 10
76.731 40 10 105 811 20 10
76.761 70 10 105.941 50 10
76.881 90 10 105 991 106.000 10
77.371 80 10 106.111 20 10
77.631 40 10 106.121 30 10
78.011 20 10 106.151 60 10
78.131 50 20 106.591 600 10
78.861 70 10 106.791 800 10
78.881 90 10 107.231 40 10
79.281 90 10 107.281 90 10
79.341 50 10 107.321 30 10
79.371 80 10 ,. 107.341 50 10
79.491 500 1(1 1[ 107.351 60 10
79.831 40 1.Ó 107.531 40 10
79.901 10 10 jF 107 561 10 10

NUMS RACIÓN
Número 

de cédulas. | NUMERACIÓN
Número - 

de cédulas.

107.591 á 600 10
I
I 141.171 á 80 10

107.691 700 10 141.881 90 10
108.621 30 10 i 141.901 10 10
108.651 60 10 142.001 10 10
108 961 70 10 1 142.161 70 10
109.201 10 10 i 142.241 50 10
109.241 50 10 I 142.461 70 10
109.841 50 10 8 142.691 700 10
109.591 600 10 142.941 50 10
109.961 70 10 143.041 50 10
110.121 30 10 143.641 70 30
110.391 400 10 5 143 861 70 10
110.581 90 10 I 143.921 30 10
110.821 30 10 143 951 70 20
1 1 1 .0 1 1 20 10 144.331 40 10
111.081 90 10 144.401 10 10
111.221 30 10 144.421 30 10
111.361 70 10 144.511 20 10
111.581 90 10 144.821 30 10
111.931 40- 10 144 871 80 10'
112.501 10 10 145.091 110 20
112,561 70 10 145.151 60 10
112.681 90 10 145.871 80 10
112.691 700 10 145.901 10 10
112.891 900 10 145.961 70 10
113.541 50 10 1 146.631 50 20
113 741 50 10 146.101 10 10
114,431 40 10 146.151 60 10
114.731 40 10 146.771 80 10
114.921 30 10 147.111 20 10
115.191 200 10 • 147.761 70 10
115.241 5Q 19 147.871 80 101]K
l A U .  tJ& JL 30 10 147.941 50 10
115,951 60 10 ií 148.4ÓI 10 10
116.041 50 10 148.501 1# 1 A

-L V»
116.381 70 10 148.561 70 10116.621 30 10 149.651 60 10
117.241 50 10 J 150.021 30 10117.851 60 10 I 150.131 40 10118.951 60 10 1 150.251 60 10119.521 30 10 150.281 90 10119.621 30 10 ¡¡  150.711 20 10119.661 70 l o  ! 151.181 90 10120.541 50 10 151.311 20 10121.011 20 10 151.511 30 20121.071 80 10 I 151.821 30 10121.451 60 10 ¡ 152.021 30 10121.551 60 10 i 152.111 80 10121.601 10 10 152.451 60 10121.831 40 10 •152.471 80 10121.881 900 20 152.531 40 10122.121 30 10 152.831 10 10122.401 10 10 152.901 10 10123.011 20 10 152.931 40 1 0
123.391 400 10 152.961 10 10128.881 9 0 10 153.191 200 10124,031 40 10 153.271 80 10124.061 70 10 153.411 20 10124.421 30 10 153.451 60 10124.491 500 10 153.961 70 10124.661 70 10 154.181 90 10121.921 30 10 154.541 50 10125.581 90 10 154.731 40 10
125.311 20 10 154,771 80 10155,801 10 10 154.881 90 10125.931 50 20 154.931 40 10
125.261 70 10 155.171. 80 10
125.991 126.000 1 0  I 155.331 40 10126.411 20 10 1[ 155.491 500 10
126.531 40 10 1 156.351 60 10
126.551 60 10 1i 156.411 20 10
126.611 50 10 I| 156.441 50 10
127.121 30 10 1| 156.671 80 10
121.521 30 10 156.721 30 10
127.671 80 10 156.741 60 20
127.721 30 10 157.341 50 10
127.761 70 10 157.361 70 10
127.781 ■ 90 10 157,521 30 10
127.801 10 10 157.931 40 10
128.161 70 10 157.991 158.000 10
128.531 40 10 158.211 20 10
128.511 80 10 158.531 40 10
128.731 40 10 159 02L 30 10
129.081 90 10 159.071 90 20
129.241 50 10 159.501 70 10
129 ..391 400 10 159.88,1 90 10
129.781 90 10 160.261 70 10
130.011 20 10 161.061 70 10
130,101 10 10 161.211 20 10
130.441 50 10 161.451 60 10
13 L  221 30 10 161.531 40 10
132.131 40 10 161.661 70 10
"32.441 50 10 161.731 50 20
i ' 1.911 00 10 161.851 60 10
i 1 i *991 133.000 ' 10 162.151 60 10
^ 3.481 90 10 162.221 30 10
133.511 20 10 162.311 20 10
133,571 80 10 163.001 10 10
133.991 134.000 10 163.261 70 10
134.111 20 10 163.361 70 10
134.411 20 10 163.541 50 10
13i . 461 70 10 163,891 910 20
134.901 10 10 163,951 60 10
134,941 50 10 164.361 ‘ 70 10
135.241 50 10 164.391 400 10
135 351 €0 10 164,481 90 10
135.561 70 10 164.851 60 10
130,521 30 10 165.091 100 10
136.631 40 10 165.441 50 10
136.961 10 10 165.611 20 10
137 481 90 10 165.931 40 10
137.541 60 20 ' 165 971 80 10
137.751 60 10 166.111 20 10
138 671 80 10 166.291 300 10
188 881 90 10 166.481 90 10
139.021 30 10 166.511 20 10
140 261 70 10 166.741 50 10
140.441 50 10 167.121 30 10
140.851 60 10 167.141 50 10
140.891 900 10 167.211 20 10
141,221 30 10 167.5*1 50 10
141.541 50 10 | 167.701 10 10
141.701 10 10 ! 167.801 10 10
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NUMERACIÓN , ,, , !de ceuiuas, j
, Número NUMERACIÓN , ,ue cédulas.

167.821 á 30 10 
168.161 70 10 
168.511 20 10 
168.561 70 10
168.821 30 10 
169.121 30 10 
169.151 60 10

169.251 60 10 
170.191 210 20 
170,711 20 10 
171.121 30 10

Total. . . .  7.463

Cédulas -1 por 1 0 O .

, Número S , Niímero NUMERACION 1 -NUMERACION
de cddules. | de cédulas.

131 á 40 10 
2.411 20 10 
6.651 60 10 > 
7.391 400 10 
7.891 800 10- 
9.701 10 10 

10.601 10 10 5 
11.081 90 10 
14.341 50 10 
14.781 90 10 i 
14.851 60 10 
19.541 50 10 
20.731 40 10 
24.741 50 10 ?
27.811 20 10 
28.311 20 10 i 
28.491 500 lo ¡ 
29.281 90 10 
33.841 50 ■ JO
34.811 20 10' 
35.451 60 10 
40.951 C0 10 i 
41.461 70 10 
42.301 10 10 
43.361 70 10

Las células premiiulns se i
el día 1." de Abril prOxlmo e: 
Madrid, Pasco de Recoletos, u 
ínteresis desde la misma feelisi,

Mailrui 2 de Enero ¡le l!lu2 ; 
y Servert.

45.351 á 60 10 
46,171 80 10 
52.321 * 30 10 
52.62L 30 10 
54.091 100 10 
55,011 20 10 
55.471 80 10
57.311 50 10 
72.061 70 10 
72.961 70 10 
74 011 20 10 
76.741 50 10 
78.411 20 10 
78.531 40 10 
82.481 90 10 
87.071 80 10
88.311 20 . 10 
91.521 30' 10 
92.441 50 10

104.121 30 10 
110.901 10 10 
111.491 500 10 
112.601 10 .. 10

T otal ..... * . . i;8#

'L'cmbolsnrnn ¡í in par, desdo 
n las oficinas ele! Banco, en 
11 un 13, dejando de producir

=11 Secretario, José GabRáa 
X—19

M I N I S T E I R O  D E  
INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTESSubsecretaria

Bul Tribunal do oposiciones á la cátedra do Patología ge
neral y especial f Clínica médica» Farmacología y Arte da i©- \
celar da la E^cuola do Viriennsrif* de Madrid i hi quododo i
formado di la siguiente manera: '' ' í

:ilI
UffEfUPENTE , ¡

D. Benito Hernando.

VOCALES i

S,D. D&lmacio García Iacara■ j
«Santiago do la Villa. |;|
Juan Castro y Valero.
Antonio Moreno Bufe. i
Juan Antonio García.
Simón Hergueta. J

VOCALES SUPLJESTKS

D. Juan Manuel Díaz del Villar,
Pedro Martínez A aguiano,
Leandro de Blas Rodrigues»
Amallo Jimeno. I

Los aspirantes á las oposiciones que han presentado la 
■■-documentación completa son: D. Tiburcio Al&rcóny Sánchez i
Muñoz, Catedrático y Director de la Escuela de Veterinaria j
de Santiago, y D. Ramón C o d erque y Navarro. I

D. Pablo Ostaló debe acreditar ante el Tribunal, antes de 
darse comienzo á los ejexeicios, por medio de la correspon
diente certificación de méritos y servicios, que reúne las con
diciones de la convocatoria.

Según el art. 11 del reglam ento de 11 de Agosto último, 
los opositores podrán recusar m  el término preciso de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  de Mádbxd, y en instancia dirigida á este Ministerio, 
á los Jueces y suplentes que consideren incompatibles.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art, 10 de dicho 
reglamento, se publica para los efectos oportunos.

Madrid 28 de Diciembre do 190L=E1 Subsecretario, Fede
rico Requejo.

Oreadas por la vigente ley de Presupuestos tres plazas de 
Escribientes calígrafos, dotadas con el sueldo anual de 1,250 
pesetas, que han de prestar servicio en esta Subsecretaría, y 
siendo de gran importancia que las personas en euyo favor 
han de recaer los nombramientos reúnan las mejores condi
ciones de suficiencia para oí bien desempeño de aquéllas* en 
uso de las facultades que me están conferidas, he acordado 
que se prevean por oposición, eonformq i  las instrucciones 
que á continuación se expresan:

Los aspirantes deberán acreditar buena conducta moral y
hallarse entre les diez y seis y veinticinco años de edad.

Los ejercicios serán dos: uno teórico y otro práctico.
El primero consistirá en la contestación, por escrito, á 

tres preguntas de Gramática y tres de Aritmética, y el segun
do en la escritura al dictado de un párrafo de cualquier autor 
clásico.

Los opositores presentarán sus solicitudes en el Registro 
general de este Ministerio dentro del plazo de quince días, á 
contar del en que se publique este anuncio en  la G a c e t a  d e  
Madrid, y á ella acompañarán los documentos j ustificativos
de su capacidad legal.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes,
y con presencia de los documentos que á ellas acompañen 
acordará los opositores que deban ser admitidos á examen, 
los cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados 
del local en que se verifiquen los ejercicios un día antes del 
en que deban dar principio éstos.

Los ejercicios serán públicos, y principiarán cuando el 
Tribunal nombrado al efecto así lo acuerde.

Este anuncio deberá publicarse en la G a c e t a  y periódicos 
oficiales de la provincia, lo cual se adviert pva que las Au
toridades respectivas así lo dispongan, sin m » '\Iso que el 
presente.

Madrid i .0 de Enero de 1902.ssEl Subsecretario B lenco _ 
Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto- en Real orden de esta 
fecha, se convoca á exámenes de ingreso en la Escuela Cen
tral de Ingenieros industriales.

Estos exámenes comenzarán el 25 del corriente en la Fa
cilitad, de Ciencias de la Universidad Central, y se ajustarán 
en, un. todo al procedimiento determinado en el art. 3.° del 
Real decreto de 25 de Octubre de 1901.

Los aspirantes presentarán sus instancias, dirigidas al 
Subsecretario de Instrucción pública y Bellas Artes, en el 
Decanato de la Facultad de Ciencias,- dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, i. contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gacha,, A las instancias acompañarán 
los certificados ó comprobantes necesarios para acreditar que 
el aspirante tiene alguna de las tres condicionas exigidas por 
al art. 2.® del citado Real decreto.

Madrid 2 de Enero de 19i)2.=El Snbsecretario, Federico 
Requejo.

R ea l A cad em ia  E spañola .
l i s ta  de los Jres;, Académicos de número que tienen derecho 

d tomar parte en la elección de un  Senador, eon arreglo
a l art  20 de la Constitución y al J .°  de la ley Electoral
de 8 de Febrero de 1877. Publícase este día en cumpli
miento de lo presento en el art. 12 de M misma ley.
Excmo. Sr. D. Juan de la Róznela y Ceballos, Conde de 

Cheste.
Excmo. S.í'nt D. Juan Valere.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque de 

RIvas.
Excmo. Sr. D Gaspar Nüiez de Arce.
Ekemo. ¡Sr, D. Eduardo Saavedra.
Excmo. D. Emilio Alcali Galiano, Cenóle de Casa- 

Valinelai.
Excmo. ¡Sr,, D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr, D. Marcelino Meneados y Pelayo.
Excmo. Sr. D Alejandro Pidal.
Sr. D/Miguel Míe.
Excmo. Sr. D. Eduardo Banot.
Escaso. Sr D, Francisco A miré a Commalerin.
Excmo. Sr. D. Fmneiico Süvela.
Excmo* Sr. D. Franeiseo Femindex y Gcnsáte»
Excmo. Sr. D. Santiago de listera» bonde de Lteicra*. 
Excmo. Sr. D, Manuel del Palacio,
Excmo. Sr. D. José Echagaray*
Excmo* Sr. D, Lmk Pidal, Murcié i di Pidal.
Sr. D. Eugenio S iles,
Excmo. 8t. D, Cipriano Muñoz y Maniano, Conde de li

Vinaza.
Sr. D. Benito Pérez Galdós,
Sr. D. Jc,eé María de Pereda.
Sr. D. Isidoro Fernández Flórez.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Ootarelo y Morí.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Madrid 1.° da Enero de 1902. =E1 Director, el Gonde de

Cheste.=El Secretado, Mariano Catalina*

Esta Corporación abre concurso para la adjudicación de 
los premios y socorros de la fundación piadosa dé San Gas
par, correspondientes al año 1902.

Los premios se destinaran á recompensar a estos de virtud 
que tengan por base el amor filial, la abnegación, la honra
dez, la probidad acreditada, el valor que produzca beneficios 
á la humanidad, las desgracias ocasionadas por reveses de la 
fortuna que hayan cambiado la situación de personas hono
rables, y que éstas hayan soportado cumpliendo con sus de
beres de todo género, y, en fin, cuanto á juicio de la Corpo
ración sea de estimarse como ejemplar y meritorio en la vida 
de los pobres honrados.

Los socorros se adjudicarán á literatos indigentes y á sus 
viudas y lamillas que sean acreedores á tal beneficio. 

f Los premies podrán consistir en u m  cantidad en metálico 
ó en una medalte. honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por libré iniciativa de la
Academia, á instancia de los interesados ó á propuesta de 
cualesquiera otras personas.

Esta Corporación ruega á cuantos ejerzan autoridad en 
los diversos órdenes del Estado, á los individuos de Asocia
ciones benéficas y al público en general, que se sirvan auxi
liarla en el desempeño de tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas á premios se autori
zarán con noticias y documentos eficaces para acreditar la 
personalidad de los interesados, de los proponentes y de los 
sujetos que puedan atestiguar la acción meritoria de que se 
trate, y para determinar bien esta acción y comprobarla pie* 
namente. Entre tales documentos figurarán, siempre que sea 
posible, certificaciones de los Alcaldes, de los Guras párrocos 
ó de otras Autoridades á quienes conste lo que en las instan
cias y propuestas se alegue y-que de ello quieran dar testi
monio, rindiendo así culto á la justicia y á la caridad.

En las instancias y propuestas concernientes á socorros á 
literatos y sus familias, se deberán hacer indicaciones acerca 
de las principales obras de aquéllos, y probar que los intere
sados los necesitan y son dignos de obtenerlos.

Les instancias y propuestas de una y otra clase habrán 
de estar en la Secretaría de la Academia antes de las seis de 
la tarde del último día del mes de Febrero de 1902.

La Secretaría dará recibo de estos documentos si se le pido 
por escrito ó de palabra.

Los premios y socorros se adjudicarán en el mes de Di
ciembre de 1902.

Madrid 3 de Enero de 1902.=E1 Secretario, Mariano Cata
lina.

R e a l A cadem ia de Clesaclas E xactas, 
F ís ic a s  y  MaturaBes.

Lista de ios Sres. Académicos de número por orden de an~ 
tiijiiedad que, conforme á ¡o dispuesto en los artículos 2Q 
de la Constitución y  í.° de la ley Elector al de 8 de Fe
brero de 1877], tienen derecho á concurrir á ¡a, elección 
dé un Senador. Publícase en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 de la misma ley.
Excmo. Sr. D. José Echegaray (Presidente).
Ecmo. Sr. D. José Morer. 
limo. Sr. D. Miguel Merino.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Luis de la Eseosura.
Sr.D , Joaquín González Hidalgo.
Excmo. Sr. D. Máximo Laguna, 
limo. Sr. D. Joaquín María Barraquer. 
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta.
Excmo. Sr, D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Jesé Rodríguez Carracido.
Excmo. Sr. D. Francisco d8 Paula Arrillaga.
Exorno. Sr. D. Javier Los Arcos.
Excmo. Sr. D. Julián Calleja.
S r. D. Eduardo Torroja.
Excmo. Sr. D. Amós Salvador.
Sr. D* Francisco de Paula Rojas, 
limo. Sr. D. Ricardo Becerro de Bengoa.
Excmo- Sr. D. Juan Navarro Reverter.
Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta.
Sr. D. Lucas Mallada.
Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y  Cajal.
Excmo. Sr. D. Diego Ollero.
Excmo. Sr* D. Carlos Cas tel.
Sr. D. Pedro Palacios.
Sr. D* Blas Lázaro é Ibiza.
limo* Sr, D. José Muñoz del Castillo.
Excmo. Sr. Eduardo Echegaray.
Sr. D. Leonardo de Torres Quevedo.
Madrid 1.° de Enero de 1902. =E1 Secretario de la Acade

mia, Miguel Merino.

MINISTERIO DE AGRICULTURA INSDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Comision general permanentede Exposiciones 
d e  E x p o s ic io n e s .

Al mismo tiempo que tenga Jugar en Turín la Exposición 
Internacional de Arte Decorativo Moderno que ha de inaugu
rarse en aquella ciudad en el mes de Abril próximo, según m  
advirtió en el correspondiente anuncio publicado en la G ace
t a  n i Ma d r id  del 31 de Mayo último, se celebrarán dos Ex
posiciones más con carácter también internacional, siendo 
urna agrícola, vinícola, de aceites y conservas alimenticias, y  
la otra de automóviles y ciclista.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dichos certámenes; advirtiéndoles 
que para todas las noticias referentes á los mismos pueden 
dirigirse al Secretario de la Comisión organizadora, residente 
en dicha ciudad de Turín.

Madrid 31 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente, el Mar
qués de Alcalices« ■ ■

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A g r ic u ltu r a   I n d u s t r ia  
y  C o m e r c io .

Por Real orden de 24 de Diciembre último se ha concedido 
la vuelta al servicio activo al Ingeniero segundo del Cuerpo 
de Agrónomos D. Agustín Alfaro y Portero, y por otra de 21



G aceta de M adrid.— N úm . 5  5 E n ero  1902 77

del mismo mes faé destinado al Ministerio de Hacienda para 
los trabajos del Catastro.

Lo q u e se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento del interesado, el cual deberá pasar por este Centro 
directivo á recoger las órdenes personales.

Madrid 3 de Enero de 1902.=E1 Director general, M. Gó
mez Sigura.

Real Sociedad Económica Matritense
d e  A m ig o s  d e l  P a ís .

En este día, y conforme á lo qua la ley dispone, se han 
expuesto al público las listas de los señores socios de número 
que tienen derecho á elegir Compromisarios para el Senador 
de las Sociedades Económicas de la región de Madrid, admi
tiéndose hasta el día. 20 del actual las reclamaciones escritas 
á que puedan dar origen dichas listas, -

Madrid 1.° de Enero de 1902.=E1 Secretario general, Juan 
Gatalina García.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Aguas.

Examinado el expediente y proyecto relativos al abasteci
miento de aguas de Tineo (Oviedo) y resultando qua el expe
diente se ha tramitado con sujeción á la instrucción vigente, 
y que si bien no figura en él instancia del Ayuntamiento al 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas pidiendo la concesión, puede este requisito considerar
se cumplido con el oficio del Alcalde pidiendo al Gobernador 
la autorización para hacer las obras, acompañando certifica
ciones de ios acuerdos del Ayuntamiento relativos á este 
asunto:

Resultando que en el período de información pública no 
se ha presentado ninguna oposición y los informes oficiales 
son favorables á la concesión:

Considerando que el proyecto es aprobable y el objeto de I 
las obras altamente beneficioso para la población; I

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Régente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de las mismas, ha tenido á bien otorgar al Ayun
tamiento de Tineo la concesión solicitada de 0 60 litros de 
agua por segundo del arroyo de la Reguerona y fuente del Ri- 
bón para abastecimiento de la población, con las siguientes 
condiciones:

1.* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre- i 
sentado, que se conservará en la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia para los efectos d8 la inspección, ó con arre - 
-glo á las modificaciones que, sin variar la esencia del proyec
to y previamente autorizadas por el Ingeniero Jefe, crean 
oportuno hacer los concesionarios.

2.a Las obras deberán empezar á los cinco meses, á contar 
ble la fecha de la concesión, y se ejecutarán en el plazo de 
un año.

3.a Al terminar las obras, el Ayuntamiento lo pondrá en 
conocimiento del Ingeniero Jefe, para que éste ó el Ingeniero 
en quien delegue haga su recepción, extendiendo la corres
pondiente acta por duplicado.

4.a Durante la ejecución, y en cualquier tiempo, el Inge
niero Jefe ó su delegado podrá comprobar que la cantidad de 
aguas tomada no excede de la concedida, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por ello se originen, así como 
los qu8 ocasionen las inspecciones de las obras.

5.a Esta concesión se hace á perpetuidad, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero.

6.a Las aguas concedidas no podrán aplicarse á otros usos 
que los designados sin nueva autorización.

7.a Se considera caducada esta concesión si se dejase de 
cumplir por el concesionario cualquiera de estas condiciones.

8.a Para la ejecución de las obras deberán cumplirse' los 
requisitos que marca la ley general de Obras públicas para 
las municipales.

9.a Antes de emprender dichas obras se practicará el aná
lisis dosimétrico de las aguas que se trata de utilizar, para 
que se justifique la buena calidad de las mismas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro participo á Y. S. 
para su conocimiento, el del Ayuntamiento interesado y pu
blicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1901.=E1 
Director general, Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Sevilla. 
Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 6 de Diciemáre actual, se ha señalado el día 
15 de Enero del año próximo, á la una de 1 & tarde, para que 
tenga lugar la segunda subasta de los acopios para conserva
ción de la carretera de Las Cabezas de San Juan á Ubrique, 
con arreglo al proyecto redactado en 1901, por su presupuesto 
de contrata de 3.999 pesetas 38 céntimos (durante los años 
1902, 1903 y 1904).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y con arreglo al pliego de 
condiciones generala para la contratación de obras públicas 
aprobado ñor Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, en este 
Gobierno de provincia» hallándose de manifiesto en la

tura de Obras públicas los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que además de 
las generales han de regir en 3a contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
de contrata, pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en 
valores públicos en la Caja general de Depósitos de Madrid 
ó en cualquiera de sus sucursales en provincias, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Sevilla 10 de Diciembre de 1901.=E1 Gobernador, Francis
co Manzano.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por esta Gobierno con fecha 10 de Diciembre del año actual 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Las Cabezas de San Juan á Ubrique, pro
yecto redactado en 1901, se compromete á tomar á su cargo 
dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las actas y contratos correspondientes á e£ta su

basta estarán sujetos al pago del impuesto del timbre y dere
chos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la Real or
den de 27 de Septiembre de 1901, inEerta en la G a c e t a  de 4 
del corriente. —S

U n iv e r s id a d  de Granada.
En debido cumplimiento de 3o prevenido en el art. 13 de 

la ley Electoral de Senadores de 8 de Febrero de 1877, quedan 
expuestas al público en el tablón de anuncios de esta Univer
sidad las listas del censo electoral de la misma.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de los interesados; advirtiéndoles que las reclamacio
nes sobre inclusiones ó exclusiones indebidas se dirigirán á 
este Rectorado debidamente jnstificad&s hasta el día 2G de 
Enero próximo, y hora de las cuatro de su tarde, último del 
plazo fijado en el art. 14 de la citada ley, pudiendo ejercitar 
este derecho todos los que se consideren electores.

Granada 31 de Diciembre de 1901.=P. E., el Vicerrector, 
Doctor Juan de Dios Vico y Brabo. 4819—M

Universidad literaria de Oviedo.
Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 del corriente la 

propuesta correspondiente al concurso de traslado para pro
veer la Escuela elemental de ninos de Mieres, en esta provin
cia, dotada con 1.100 pesetas, á favor de D. Santiago Alva- 
rez y Alvarez, Maestro en la actualidad de Cudillero, y trans
currido el plazo de diez días señalado por el reglamento vi
gente sin que este interesado hubiera manifestado si acep
taba ó no dicha plaza, el Rectorado, en uso de sus atribucio
nes, y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 35 y 47 del 
reglamento, ha resuelto proponer nuevamente para la men
cionada Escuela á D. Lorenzo Revilla Gutiérrez, Maestro ele
mental con veinticuatro años, siete meses y veintitrés oías 
de servicios en el mayor sueldo, y veintinueve años, siete 
meses y veinte días como total de servicios en propiedad.

Lo que se publica á los efectos consiguientes, concedién
dose un plazo de veinte días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que los aspiran
tes al concurso que se crean lesionados en sus derechos pre
senten ante este Rectorado las reclamaciones que tuvieran 
por conveniente.

Oviedo 30 de Diciembre de 1901.=E1 Rector, Féíix de 
Aramburo. 4823—M

Universidad literaria de Salamanca.
Oposiciones á Escuelas públicas.

Habiendo fallecido el Catedrático del Instituto de Avila 
D. Santos Izquierdo Alonso, nombrado Vocal del Tribunal 
de oposiciones á las Escuelas de niñas y de párvulos de aque 
lia provincia, dotadas con 825 pesetas, cuyos ejercicios no 
han dado principio todavía, y siendo necesario designar otro 
Juez para este Tribunal, porque uno de los suplentes forma 
parte de él por renuncia de otro Vocal, y del otro suplente no 
puede disponerse por no ser ya Catedrático de dicho Institu
to; este Rectorado ha resuelto que el Catedrático del mis
mo y Vocal suplente del Tribunal de oposiciones á Escuelas 
de niños D. Silvano Fernández y Fernández sustituya en el 
de niñas y de párvulos al difunto Sr. Izquierdo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las opositoras, á 
los efectos del art. 11 del reglamento vigente de oposiciones 
de fecha 11 de Agosto de 1901.

Salamanca 2 de Enero de 1902.=E1 Rector, Miguel de 
Unamuno. 3—M

Universidad literaria de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones á, Escuelas públicas de niños, 

vacantes en esta provincia y  la de Teruel, dotadas 
con sueldo de 825 pesetas.
De conformidad con lo preceptuado en el art. 12 del rigen

te reglamento, se cita á los opositores á Escuelas de niños, 
vacantes en e&ta provincia y la de Teruel, con sueldo de 825 
pesetas, pera se presenten el díâ  17̂  de Enera de 1902, á 
\9.% la mañana, en el local ele la iiiscuela <$'&] Hospicio
de esta"capital; aaurtiendo que el cuestionario Anudado for
mar, según lo dispuesto en el art. ,32 difi citado reglamento^

se hallará á disposición de los indicados opositores desde el 
día 8 hasta el 16 de dicho mes', ambos inclusivo, de nueve de 
la mañana á dos de la tarde, en la Secretaría general de esta 
Universidad.

Zaragoza 39 de Diciembre de 1991.=E1 Presidente, R. Pe
dro Marcolaín. 4829—M

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á Escuelas elementales de niñas, dotadas 
con 825 pesetas, vacantes en la provincia de León.

En conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del regla—' 
mento^de oposiciones de 11 de Agosto último, se convoca á 
las señoras opositoras á las Escuelas de Sahagún, Gorullón, 
y la Auxiliaría de la Escuela de párvulos d esta capital» 
para que concurran al salón de quintas de la IMnutación nro- 
vincial, á las diez de la mañana del día 19 de Enero de 1902» 
con objeto do dar comienzo á los ejercicios; en la inteligencia, 
de que las que no se presenten al ser llamadas, ni excusen s il  
falta de asistencia en debida forma, quedarán excluidas, se
gún previene el art. 14 del citado reglamento.

Las señoras opositoras Doña María del Rosario Madruga. 
Martín y Doña Emilia Mata Sacristán, necesitan presentar» 
antes de principiar los ejercicios, la primera, toda la docu
mentación, y la segunda, la certificación de nacimiento ex— 
dedida por el Juez municipal.

León 30 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente del Tribu
nal, Juan Eloy Díaz Jiménez. 4820—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
P r e s id e n c ia .

D. Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.

Hago saber que desde el día de hoy hasta el 14 del actual 
se procederá en los diez distritos de esta Corte á la formación 
del alistamiento de mozos sujetos al servicio militar para el 
próximo llamamiento, conforme á io dispuesto en el cap. 4J* 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Que en cumplimiento del art. 38 d8 la misma, se recuerda 
álos comprendidos en el 28 la obligación de hacerse inscribir 
en el alistamiento da su respectivo distrito, así como á los 
padres ó tutores la de responder de dicha inscripción; y para 
los debidos efectos é inteligencia de los interesados, se inser
tan á continuación los artículos 27, 28, 29, 31 y 32 de la re
petida ley, y relación de los locales donde están situadas las 
Tenencias de Alcaldía y barrios que comprende cada distrito. 

Madrid 1.° de Enero de 1902.=Alberto Aguilera,
Art. 27. Serán comprendidos en el alistamiento de cada, 

añe:
1.° Todos los mozos que hayan cumplido ó cumplan vein

te años desde el día 1.° de Enero al 31 de Diciembre inclusive 
del año en que se ha de verificar la declaración de soldados.

2.° Los mozos que, excediendo de la edad indicada, sin 
haber cumplido la de cuarenta años en el referido día 31 de 
Diciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier mo
tivo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada respectivamente en los dos párrafo» 
anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

Art. 28. Todos los españoles, cualquiera que sea su esta
do y condición, al cumplir la edad de diez y ocho años, estám 
obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayunta
miento en cuya jurisdicción residan sus padres ó tutores, si 
los tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos paismos habiten* 
en caso contrario.

Los que residan en las provincias de Ultramar, en el ex
tranjero ó en las posesiones del Norte de Africa, solicitarán, 
su inscripción en las listas del pueblo donde e los ó sus fa
milias tuvieron su último domicilio en la Península ó islas 
adyacentes.

Art. 29. Los padres y tutores de los mozos sujetos al lla
mamiento para el servicio militar tienen también el deber de 
inscribirlos, si éstos hubiesen omitido cumplir tal obliga
ción, y sus faltas en el particular serán castigadas con la. 
multa de 250 á 500 pesetas si los mozos fueren habidos, y con. 
la de 500 á 1.000 en caso contrario.

Igual obligación, y con igual responsabilidad criminal* 
tienen los Directores ó Administradores de los Asilos ó Esta
blecimientos de Beneficencia y los Jefes de los Establecimien
tos penales en que estuvieren acogidos ó reclusos al cumplir 
la edad de diez y ocho años, los huérfanos de padre y madre, 
y los expósitos, sin perjuicio de las penas en que puedan in
currir si la omisión llegase á constituir delito.

Art. 31. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento del año correspondiente no se presenten para, 
hacerse inscribir en el del inmediato, serán incluidos en el., 
primer alistamiento que se verifique después de descubierta*! 
la omisión, y clasificados como soldados, cualesquiera quesf 
sean las exclusiones ó excepciones que aleguen, designándo
seles, por el orden correlativo de inscripción, los primer®* , 
números del sorteo inmediato, en el que no tomarán par.t* 9 
sin perjuicio de las penas en que puedanHneumr si hubiea? & 
procurado su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio suidrán un 
de uno á tres meses y la multa de 50 á 20(5 pesetas, ó m  caso 
de insolvencia la detención correspondiste con arrty d0 al 
artículo 50 del Código penal.

Art. 32. Ningún español mayor do veinte años y menor 
de cuarenta podrá tomar posesión de cargo alguna de nom
bramiento del Estado, de la proviaeia, del Municipio ó da 
elección popular si no presenta en la oficina ó Intervención 
respectiva el documento que acredite su edad y hallarse libre 
del servicio militar, ó el estarlo prestando en la situación co
rrespondiente. Los sueldos, haberes, gratificaciones y demás; 
emolumentos que se hubiereá satisfecho sin acredite dich os 
extremos, serán de cargo del Interventor é Jefe qm  hubi.esa 
dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad tampoco podrán ser admi
tidos los indicados mozos de un modo permanente como fun
cionarios, obreros ni dependientes de ninguna de las Compa
ñías de los ferrocarriles y demás establecimiento**, empresas 
ó Sociedades autorizadas por el Estado, por 7a provincia 6 
por el Municipio, bajo la responsabilidad Blls Gerentes ó 

i Administradores, con sujeción á esta ,
| Tampoco podrán sor admitidos de igual manera como ca« 
 patacos* destajistas ni jornaleros d empleados de cualquier
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clase en n inguna de las obras que se 'hagan por gestión di
recta del Estado, de la provincia ó del Municipio»

Para acreditar el cum plimiento de dichos deberes no se 
adm itirán otros documentos que una certificación expedida 
por el Secretario de la Comisión m ixta respectiva, visada por 
el Presidente de la m ism a Comisión, en que se acredite h a 
llarse el interesado libre del servicio m ilitar, con expresión 
de la causa, ó librada por el Comandante de la C® ja ó Jefe de 
la  zona ó unidad correspondiente de reserva, según Ja situa
ción del interesado. Los individuos pertenecientes á la Ins
cripción m arítim a ó al Cuerpo de Voluntarios de m arinería 
obtendrán dicha certificación de las respectivas Autoridades 
de Marina.

Distrito de Palacio,—Tenencia de Alcaldía, calle de Ca- 
darso, núm. 1, (antes isla de Cuba).—Barrios que comprende: 
Alamo, Amaniel, Arghelios, Bailen, Conde Duque, Florida, 
Legantes* Platerías, Quiñones y Ver gara.

Idem Universidad.—Tenencia de Alcaldía, eslíe de la Ma
dera, núm. 6,— Barrios que comprende; Colón, Corredera, 
Daoíz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pez, PIzarro, Pozas y 
.Rabio*

Idem Centro.—Tenencia de Alcaldía, calle de la Salud, 
número 6, principal. —Barrios que comprende; Abada, A re
nal* Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrezo, 
Postigo, Puerta del Sol y Silva»

Idem Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, plaza de Chambe
rí, nüm. 7. — Barrios que comprende: Barco, Beneficencia, 
Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuencarral, Hernán Cortés, 
Pela jo ,  Santa Bárbara y Valvarde.

Idem, Buenavisla»— Tenencia, de Alcaldía, calle del Arco 
de Santa Maríi , nú no. 43.— Barrios qde comprende; A lcali, 
Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Montera, 
Plaza da Toros, Reina, Salamanca y San Marcos»

Idem Congreso,—Tenencia de Alcaldía, Costanilla de los 
Desamparados, núm. 15.—Barrios que compren de; Angel,  Ca
rrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, 
Príncipe y Retiro.

Idem Hospital.—Tenencia de Alcaldía* calle de la Cabeza, 
número 30. — Barrios que comprende; Atocha» Ave María, Ca
ñizares,: Delicias, Ministriles, Olivar, Primavera, Santa Isa
bel, Torrecilla y falencia.

 ̂ Idem Inclusa.,—Tenencia de Alcaldía, calle de la Esgrima, 
número, 2, principal,—Birrias que comprende: Cabestreros, 
Caravaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huerta del 
la y o ,  Peñón „ P añudan», Provisiones y Rastro» 

r Idem Latina,—Tenencia de Alcaldía, calle de San Isidro, 
nú meros 5 y 7* principal.—Barrios que comprende; Aguas» 
ArgsmziieJfi, Cal «Ira va, Cebada, Don Pedro, Humilladero# 
Puente de Tole do, Puerta de Moros, Solana y Toledo.

I de na Á u dio ocia.—Tenenc í a de A íc a 1 d ía , Pía z* de la Cons
titución, núm. 3.—Barrios que comprende; Cairelas, Cava, ! 
Concepción, Constitución, Estudios, Jaanelo, Progreso, Puen- ; 
te de Segó vi a# Pueril 'Cor rada y Segó fia» ,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BADAJOZ

D, Justiniano de Llera y Gómez, Vicesecretario de Ja A u
diencia provincial de Badajoz.

CerMÍko que por el Procurador D. José Dacal Pérez, en 
r fifi rene n tació m do D. A1  tn n io Ca ba Jlero Gallardo, vecin o de 

moa do la Efcronn, es ha interpuesto recurso contencioso 
idtiuiíQiigtntifO contra ri ai norrio de la Delegación de Hacien
da í ec fa« 1 2  d e M n r 2 o d e 1 c o r r i en fce año, anulan d o el procedí- 
mLnnto de apremio y la m b a s t í  de finenia en él efectuada que 
por dé bit oh a la Hacienda publica, í no por tin tes 400 pesetas, 
Instruyó ia Agencia ejecutiva de Castuera contra una cape
llanía vacante dial pueblo da Zalamea.

Y para que tenga ligar la inserción, como a i 1 1 1  cío, en la 
Gésohta m  lí ikDUDtj p ira  conocí miento de los que tuviesen 
interne directo en el negocio 3? quisieren coadyuvar en el ¿ la 
Administración, extiendo la proacnte y Ja firmo en Badajoz 
á 27 de Diciembre de lU01.=Jfuitinian¿ de Llera. X —27

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALGECIRAS

D. A gustín Pintado y Llore», Teniente de navio de la A f
anada,, Ayudante y Juea instructor da esta Comandancia, 1

Por ei presente, y en uso de lee facultades que me eoneede
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Merina, 
«ítoy Hamo y-emplazo por seguida vez á  H J g ^ o  García U fo-
fies, jo de Joaquín y da Cerman, natu ra l da ¥1 r e le e r  y va* 
ciño de Santander^ da veintisiete «los de edad, de estado ¿asa- 
fio y profesión marinero, cuyas señas particulares se ignoren, ! 
para que en el térm ino de veinte día** contados de adíe la p u -. 
blieación de este edicto en la Gaceta ot¡¡ Madbíd, se presen tai 
s n  este .,5 uzgado para la práctica de diMgeneias en la causa 
número :37 de 189©.

Al mismo tiexqpo ruego y encargo á todas las Autorida- 
*-de$,a tanto civiles como militaras y aemtia agentes de Ja poli
cía judicial» procedan a la bases y captura de dicho reo» po
niéndolo á mi disposición.

Algeeir-as 19 de Diciembre de li&LssAg&etfn Pínéado.=  
Manuel Sáez, Becretatéo. ' 4775— M ,

D. A gustín Pintado y Horca, Teniente de n a tío  de la A r
m ada, Ayuaante y Juez instructor de esta Com andancia.

, p ?r « i  JP^sente, y  en uso de las facultades que m e  concede 
el art. ue la ley de Enjuiciam iento m ilitar de M arina. lí 
cito, itamo^y emplazo por segunda vez á Francisco Fernández 1 

¿Balmonte, niio de Jesús y de María, n a tu ra l de Almoiácar y ! 
Reciño de a  Lm sa, de veintisiete años de edad# de estado sol- 
Adro y procesión jornalero, cuyas señas personales son; cuer- ’ 

1̂0 salto, irente, narss y boca regalares, barba poblada, pelo v 
Cfcjjaa negros, ojos ídem y eolor sano, para que en el término 
de sem te días, contados desde ia publicación de este edicto 
en ¿a b a c e ta  de Madrid, se presente en este Juzgado para 
la practica de diligencias en la causa núm. 154 de 1901. |

AI m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
&es, tanoO civiles como m ilitares y demás agentes de la po- I 
lioia judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Afgccxras 19 de Diciembre da 1901.=Agustín P intado.=  
M anuel ¿Mwz, Secretario* 4 7 7 a__M

ARANJUEZ

1 D. Antonio Mesa Cervera, Comandante de Infantería , Jue ¡2
Instructor en esta Comisión liquidadora.

Hallándome instruyendo expediente para obtener re inte* 
gro de 4.571 pesos 70 centavos oro que á su fallecimiento dejé 
adeudando el Excmo. Sr. General de División D. Jcsé P as
cual Bonanza.

i En uso de las facultades que me concede la ley de E nju i
ciam iento m ilitar vigente# por este mi prim er edicto cito y 
llamo á D. José y Doña Belén Pascual, hijos del citado Ge 
neral, cuyos domicilios se ignoran, para que en el térm ino 
de tre in ta  días» ó contar desde la fecha de la publicación en 
la Gaceta be Madrid, se presenten en este Juzgado de ins
trucción# sito en este Real Sitio, ó á la A utoridad del punto 
donde se encuentren, dejando nota de sus domicilios, á fin 
de poder ser interrogados acerca del referido expediente.

Dado en Aras juez á 12 de Diciembre d8 i901 .=A ntonio  
Mesa. 4752—M

BARCELONA

D, Luis CDircía Lara, prim er Teniente del 9.° regim iento 
montado de A rtillería, y Juez instructo r de la causa in s tru i
da contra los paisanos Juan  Gisbert, B autista San Juan  y 
M anuel Vidal por intento de hu rto .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ies paisa
nos Bautista. San Juan y Manuel Vidal, naturales de Born
earlo (Castellón de ía Plana) y Zaragoza respectivamente, 
para que en el térm ino de trein ta  díes, á contar desde la pu
blicación en los periódicos oficiales, se presentan á responder 
á los cargos que les resulten en este Juzgado m ilitar, que tie 
ne su residencia oficial en el cuartel de A tarazanas de esta 
plaza.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto c i
viles como militares# del punto donde se encuentran dichos 
individuos procedan a su detención y los presenten á este
Juzgado militar*

Dado en Barcelona á 8 de Diciembre de 1 9 0 1 .=  Luis 
García Lar a . 4757—M

D. Enrique de Miguel Mal donado, primer Teniente del 9.° 
regimiento montado de Artillería» y Juez instructor nom
brado para la formación de expedienta contra el soldado 
Juan Fernández Colomé por la falta de incorporación á 
Cuerpo.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo al expresado 
Juan Fernández Colomé, natural de Barcelona, para 'que en 
el término de treinta días, á contar desde Ja lacha de la 
publicación en los periódicos oficiales, se presente á respon
der á los cargos que la resultan á esta Jir/gñdo militar, que 
tiene su resi d je cía oficial m  el cuartel de Atarazanas da esta 
plaza.

A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades» tanto civiles como mili
taros y de policía judicial, para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del expresado Juan  Fernandez Colomé, y 
en caso de esr habido lo remitan en calidad de preso i  este 
Juzgado y á mi disposición; pues as! lo tengo ordenado en 
diligencia de este día.

Dado en Barcelona & 20 de Diciembre de 1901.=Enrique 
de Miguel. 4782—M

CARTAGENA

D. Eugenio Pastor Cano# segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Sevilla# núm. 33, Juez instructor del expediente 
seguido en averiguación del paradero del soldado del batallón 
expedicionario á Filipinas.,' núm. 7,. Vicente Bustamante
Arcos»

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vicen
ta Bustamante Arcos, hijo de Juan  y de Rosa, natu ra l  de 
Barcelona, de oficio ladrillero, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas «1 pelo» ojos pardos» nariz 
regular, barba poca» beca regular, color sano» frente espacio
sa» aire marcial# producción buena» señas particulares n i n 
guna, es ta tura  un  metro 690 'milímetros y de estado soltero» 
p i r a  cjue en el preciso término de treinta días contados desde 
¡i  fecha de la publicación de esta requisitoria» so presente en 
este Juzgado, sito en el en artel que ocupa el regimiento l u 
fa nfcería da Sevilla, núm. 33# ó' dé conocimiento de su domi
cilio á la Autoridad más inmediata, á fin da que lo com uni
que á este Juzgado.

Por t« i! ii lí|( en nombre de 8. M, el Rey (Q. D. &„)» exhorto, 
y en el mío pido, fc todas las Autoridades» así civiles como 
m ilitares, p«ra que practiquen activas diligencias en busca 
fiel referido individuo, comunicando á este Juzgado las noti
cia® que adquieran.

fin da en Üirtigieoa á 18 de Diciembre de 19C1.=E1 segun
do Teniente, Juez instructor, Eugenio Pastor, 4762—M

P  J n m  Sáaehez Ocarín, prim er Teníecte del regimiento
Iifíin terjñ  Je Sevilla, num, 33 y Juez íostructor del expe- 
díonte^ínetruído en averjguación^del paradero del soldado del 
batallón Cazadores expedicionario á Filipinas# núm. 7» F ra n 
cisco Virgilio A la y o ."

Por I11 presante requiriforíft Hamo» cito y emplazo al sol
dado Francisco Virgilio A layo, que prestó ¿un servicios en el 
Ejército de F ilip in a , hija de Francisco y de Antonia» n a tu 
ra l do Zaragoza, avecindado en Barcelona» de oficia confitero» 
detestado soltero, cuyas ac ia s  personales son las siguientes; 
pelo cafit.Tño, cej^s al pelo ojos pardo® nariz regular# barba 
pocB'bocr regular» calor sano» frente despejada» aire m a r - ' 
esa!, producción buena, señas particulares ninguna» estatu
ra  u n  metro 610 milímetros» pana, que en el térm ino de tre in
ta  días» contados desde im fecha en que se publique en la G a 
c e t a  d i  M adrid  y  Boletín oficial de ía provincia de Zaragoza 
la presente requisitoria» com parezca ante la  A utoridad don
de resida, para que ésta, á su vez Jo partícipe i  este Juz
gado*

Por tonto, en nombre de S. M, el Bey (Q. D* G.), suplico á 
todas k s  Autoridades» tanto civiles como militares y de po
licía judicial, practiquen activas diligencias en averiguación 
del paradero de dicho individuo.

D adaea  Cartagena á 21 de Diciembre de 1001.=Ju an  Sán
chez. 4783—M

CARRACA

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de In fan tería  
de M arina y Juez de instrucción de este Arsenal,

Por la presente requisitoria cito# llamo y emplazo al m a 
rinero de segunda de ia Armada Áibsrto Presas Casadevalla,, 
de A gustín  y A na, natu ra l de Gerona, y cuyas demás gene
rales se ignoran , para que en el térm ino dé tre in ta  días, con- ! 
lados desde Ja inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de i 
Madrid y Boletines oficiales de Cádiz y Gerona, comparezca j

en este Juzgado á responder á cargos que le resu ltan  en cau
sa que le sigo por el delito de deserción; bien apercibido que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, de cualquier or
den que sean, procedan á la busca y captura del dicho m ari
nero y á su conducción á este Juzgado en calidad de preso y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia- 
de esta fecha.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 17 de Diciembre 
de 1901.=E1 Juez instruc to r, Victoriano Jaym e.= E l Secreta
rio, Ramón de Herrera. 4760—M

D. Victoriano Jaym e y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de M arina y Juez de instrucción de esta A rsenal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m a
rinero de ia A rm ada Francisco A sgsl Casanovas, hijo de Ra
món y Sílvería, na tu ra l de Barcelona, cuyas señas persona
les se ignoran, para que dentro de tre in ta  días, contados des
de la inserción de j a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de Qádíz y Barcelona, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que le sigo 
por el delito de deserción; apercibido que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R'3y (Q. D. G.)P 
exhorto y requiero á todas las Autoridades procedan á la  
busca y cap tu ra  del dicho m arinero, y su conducción á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en ei Arsenal de la Carraca á 18 de Diciembre 
de 1901.= E i Juez instructor, V ictoriano Jaym e.= E l Secreta
rio, Ramón de H errera. 4761—M

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de In fan tería  
de M arina y Juez instructor de este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al m a
rinero de segunda de la Arm ada Pedro Vaquero Lorenzo, hijo* 
de Antonio y A ntonia, n a tu ra l de Alm ería, de veintitrés sños- 
de edad, estado soltero, oficio pescador, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, ojos pardos, barba sa
liente, estatura regular, color moreno, nariz regular» para, 
que dentro ¿e tre in ta  días, contados desde la inserción da la- 
presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Cá
diz y Almería, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que la resultan  en causa que le sigo por el delito de 
deserción; apercibido que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.),. 
exhorto y requiero a todas las Autoridades procedan á la bus
ca de dicho m arinero y á su conducción á este Juzgado.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 18 de Diciembre- 
de 1901. ==:Ei Juez instructor, Victoriano Jaym e. =E1 Secreta
rio» Ramón de H errera. 4763—M

D. Francisco Ruiz Hernández, Teniente de Infan tería  de* 
M arina y Juez instructor de la  causa seguida al cabo de m ar 
de segunda clase da la A rm ada Antonio Fernández Resua- 
por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A n to 
nio Fernández Resua, de veintidós años de edad, hijo de A dol
fo y Rosario, n a tu ra l de Cádiz, para que en el térm ino de 
trein ta  días, contados desde la inserción de la presente r e 
quisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que por 
deserción le instruyo; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo en el señalado plazo será declarado rebelde y le-parará, 
el perjuicio á que haya lugar.

A^la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m il i ta 
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias Ja ra  
la busca y cap tura del citado Antonio Fernández Resua, y 
caso de ser habido lo rem ítan en calidad de preso, eon las se
guridades debidas, á mí disposición al referido sitio.

Arsenal de la  Carraca 19 de Diciembre de 190L = F rancis— 
co Ruíz. ,4764- M

Ju zga d o s d e p rim era in stan cia.

BAEZA

D , Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de instrucción de; 
Baeza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 
Carlos Cuervos Guzmán, hijo de Eorique y de C atalina, de
velo tí cuatro años de edad, soltero, Profesor de m úsica, na
tu ra l y vecino de Motril# cuyas señas personales no constan», 
para que dentro de ocho días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines o fi
ciales de las provincias de G ranada y Jaén, comparezca en 
esta Juzgado a prestar declaración y ser notificado del auto- 
de procesamiento dictado a petición del Sr. F iscal en la cau
sa pendiente contra el Gñervos Guzmán sobre rapto de Doña 
Antonia^ Torrent Asín; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en. derecho, toda vez que actualm ente se ignora su pa
radero y está comprendido, por tanto , en el núm. L° de-1-ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Baeza á 10 de Diciembre de 1901.=Avelino Alva
rez O. y Pérez.=Por su  mandado, Francisco García.

J —9559
CAMBADOS

D. Benigno Sánchez A ndra ie , Juez de instrucción de Cam
bados.

A medio da la presente requisitoria cita y llam a á la pro
cesada Generosa González Pérez, h ija  de José y M aría, de 
tre in ta  y  cinco años, viuda, criada doméstica y n a tu ra l y  
V6C11& de la parroquia de Pesqueira, A yuntam iento de Salva
tie rra , partido judicial da Puenteareas, para que dentro del 
térm ino <xe diez días comparezca ante este Juzgado á ser em
plazada y constituirse en prisión en sum ario que sa le sigue 
sobre hurto de maíz á Antonio Abal, de Sanjeujo; bajo aper
cibim iento de qua en otro caso será declarada rebelde y le pa- 
ra ra  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan 
a la  busca y captura de dicha procesada, y si fuese habida la  
pongan a mí disposición en la  cárcel de esta villa con las se
guridades dabidas.

Cambados 23 de Diciembre de J90].—Remigio S áach ez.=
Secretario, Joaquín Pols d J  Villar.
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Estatura regular, delgada, trigueña, pelo y ojos negros, \ 
nariz y boca regulares; viete como las de su clase, \

J—9561
GERONA '

Por @1 presente, y en virtud de lo dispuesto en la Real or 
den de 2 de Noviembre de 1891, en relación con lo que pre
viene el párrafo tercero del art. 7.° de 23 de Septiembre de di
cho año, de ordeu del Sr. Presidente se hace público que con 

"-esta fecha, á propuesta del Ministerio de la Guerra se ha ex- j 
pedido la credencial ds mozo de estrados de esta Audiencia 1 
provincial, con el haber anual de 750 pesetas, á favor de Don 
Bonifacio Lahoz Izquierdo, sargento licenciado del E jército.

Dado en Gerona á 12 de Diciembre de 1901.—El Secreta
rio, Juan de Dios Rom ero. J —9589

G R A N A D A -SA LV A D O R

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia 
■de, distrito del Salvador de esta capital.

Por el presente se cita á Antonio Matías Valverde, vecino 
de A lcalá la Real, cuyas demás circunstancias y  actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c h ta  de M a
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante d i
ch o  Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á prestar declara
ción  en causa que se sigue sobre contrabando de tabaco; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 81 de Oetubre de 1901.=M anuel Ga
lle g o .— Por mandado de S. S ., Antonio Prieto. J— 8953

L A  CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
refrendatario se instruye expediente á instancia de D. José 
Piilet y Blanch, mayor de edad, casado, propietario, vecino 
de esta ciudad, en solicitud de que se inscriba á su nombre 
en el Registro de 3a propiedad de este partido el dominio de 
las fincas siguientes:

1.a Décim&sextíi parte de una mina de plom o llamada La 
Caridad, sita en el Cerro de las M inillas, término de la villa 
de ¿anta Elena, compuesta de seis pertenencias, equivalentes 
á sesenta mil metros cuadrados, que linda por todos los vien
tos con terrenos de D. Blas de Mesa.

2.a Otra déeiin&sexta parte indiviso de la mina llamada 
Emilita, sita en el Cerro de las Minillas, término de la villa 
de Santa Elena, compuesta de cuatro pertenencias, equiva
lentes á cuarenta mil metros cuadrados superficiales: Iluda al 
Sudeste con la mina Sania Susana; al Noroeste La Caridad; 
tiene sus visuales á puntos fijos, desde la tercera estaca á la 
cumbre del Cerro ds i&s Minillas, sesenta y dos grados; al

-extremo Sudoeste del caballete de Venta Nueva, ciento cua
renta y  ocho grados; el punto de partida es el m ojón más al 
Sur de la línea Noroeste de Santa Susana, y la brújula con que 
se operó está dividida en trescientos sesenta grados del Norte 
á la derecha.

3.a Otra décimasexta parte indivisa de una mina nom 
brada La Liseda, de seis pertenencias, equivalentes á sesenta 
m il metros cuadrados, en el Cerro de las Minillas, término 
m unicipal de repetida villa de Santa Elena. Linda por los 
cuatro puntos cardinales con tierras del Marqués de la Ram 
bla, siendo su colindante la mina La Caridad.

4.a Otra décimasexta parte de mina llamada Santa Susana, 
sita en la loma de la Noria, término de Santa Elena, de seis 
pertenencias, equivalentes á sesenta mil metros cuadrados. 
Linda por todos rumbos con terrenos daD. Juan Jesús Aran- 
da y López.

Que dichas cuatro fincas son pertenencias á la testam en
taría del hoy fallecido D. Claudio Piilet y Blanch, vecino que 
ía é  de Tizi-Ouzón (Argelia), las que heredó su viuda Doña 

H erza Mema, llamada también Paulina, com o única heredera 
de aquél, por haber renunciado á su derecho el h ijo del m is
m o D. Gabriel Piilet Davit, y prenombradas cuatro fincas las 
adquirió el hoy recurrente D. José Piilet Blanch por cesión ó 
transferencia que le hizo la Doña Herza Mema, com o pago de 
ciertos débitos que con él tenía contraídos, sin que mediara 
título alguno inscribible.

En su virtud, cumpliendo este Juzgado con lo prescrito en 
el art .404 de la ley Hipotecaria, por el presente se convoca 
á los herederos de la Doña Herza Mema, viuda de D, Clau
dio Piilet B]anch, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
térm ino de ciento ochenta días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , puedan comparecer ante el 
■mismo, que tiene su sala audiencia en el Palacio de la Inten
dencia á alegar su derecho.

Dado en La Carolina á 16 de Diciembre de 1901.=Pabio 
G arzón ,= P or  su mandado, Antonio Mandón Magaña.

X —23
" MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car
go y  Escribanía del que refrenda penden autos promovidos 
por el Procurador D. Luis Lumbreras, á nombre del Banco 
Hipotecario de España, sobre secuestro y posesión de una 
finca, que es la manzana núm . 12 del barrio de la Real F lor i
da ó M oncloa, continuación del de Arguelles de esta capital, 
que se com ponía de ocho solares y  tiene cuatro fachadas, y  
hoy está destinada á lavadero, con sus correspondientes edi- ¡ 
ficaciones, propia de D. Francisco Yagüe y Jiménez.  ̂ j

Seguidos los autos por sus trámites y entrados en la vía ¡ 
de apremio, con vista de lo que aparece de la certificación de i 

cargas expedida por el Registro de la propiedad de Occidente j 
de esta villa, y á virtud de pretensión deducida por el aeree- i 
do, ha recaído la siguiente # j

«Providencia. —  Juez Sr. Rodríguez.— Madrid 30 de D i- | 
ciembre de 1901. ' ¡

Por presentado el anterior escrito, que se unirá á los au- ¡ 
tos de su referencia, y apareciendo de los ’ miamos que utili- j 
zando el Banco Hipotecario de España el derecho que le ator- | 
ga el art. 34 de la ley de 2 de Diciembre de 1872, por la c lin - i 
sula undécim a de la escritura de préstamo otorgada con Don 
Francisco Yagüe y Jiménez, se estipuló que se prescindiría 
del avalúo de la finca hipotecada, tom ándose como tipo del 
remate la cantidad de ciento treinta y  cuatro mil pesetas. 
Visto además lo que preceptúa el art. 1.490 de RUey de En
ju iciam iento civil, hágase saber el estado de este ju icio, por si * 
íes conviene intervenir en la subasta, á los segundos y poste
riores acreedores hipotecarios Doña Segunda y D. Jesús Marcos 
de la Galle, en su dom icilio que tienen en esta Corte, y á D. Ci
priano Rodríguez del Castillo y Pérez, D, Eulogio Mcijrón Ca

rreras, D. Dionisio Lázaro Adradas y D. Francisco Seco y R o
dríguez, y á sus herederos ó causa habientes, toda vez que se 
ignoran sus dom icilios y  se indica que han fallecido los dos 
últimos, por medio de edictos, que se fijarán en estrados é in 
sertarán en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  de  M a d r id .

Lo acordó y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa; doy fe.=Rodríguez.==Ante mí, Juan 
M artes.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los acreedo
res hipotecarios D. Cipriano Rodríguez del Castillo y Pérez, 
D. Eulogio Moyrón Carreras, D. Dionisio Lázaro Adradas y 
D. Francisco Seco y Rodríguez, de sus herederos ó causa ha
bientes, se expide el presente para su inserción en uno de los 
citados periódicos oficiales.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 1901.=Luis R odrí
guez de Llera.= Ante mí, Juan Hartos. X —30

VALENCIA — SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de primara instancia 
del distrito de Serranos de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del qu8 refrenda se instruye expediente, con arre
glo al Real decreto de 19 de Mayo de 1885, sobre reclusión 
definitiva en el Manicomio provincial de esta ciudad, donde 
se encuentra en clase de observación, de Pilar Fita y Loscos, 
hija de Félix y de María, difuntos, natural de Jaca, no cons
tando que tenga más parientes que sus hermanos D. Gabriel 
Fita Loscos, Presbítero; D. Benito Fita Loscos, y D. Mariano 
Fita Loscos, ignorándose el paradero de los mismos, pero que 
hace tres años el primero era Capellán de un regim iento, ig 
norándose cuál; el segundo, Profesor en el Instituto de Zara
goza, y el tercero, Comandante de Ejército; en cuyo expedien
te he acordado se oiga á los expresados D. Gabriel, D. Beni
to y D. Mariano Fita Loscos acerca de la incapacidad de la ex
presada su hermana Pilar Fita Loscos, emplazándoles por el 
término de un mes y por medio de edictos en la G a c e t a  de  
M ad rid  y en el Boletín oficial de esta provincia, en razón á 
ignorarse el paradero de los mismos.

Valencia 21 de Noviembre de 1901. —Monserrate García. =  
Francisco Pomares. J—9027

V A L L A D O L ID - AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de deman
da de menor cuantía, promovida por el Procurador D. U lpia- 
no Jiménez, en nombre de Doña Obdulia Bonífsz, vecina de 
esta población, contra los herederos de Doña María Becerra, 
sobre pago de seiscientas cincuenta pesetas, productos de 
arrendamiento de una finca urbana, se ha dictado la si
guiente

«Providencia,— Juez, Sr. Pardo.—Valladolid 18 de Diciem
bre de 1901.

Por presentados el escrito, documentos y poder que prece
den, en virtud de éste se tiene por parte, en nombre de Doña 
Obdulia Bonífas, al Procurador D. ÍJlpiano Jiménez; y visto 
lo que se solicita y lo dispuesto en el art. 683 de la ley de En
juiciam iento civil, emplácese á los herederos de Doña María 
Becerra, para que en el término de nueve días comparezcan 
y contesten la demanda, á cuyo fin, y siendo desconocido el 
dom icilio de los mismos, según se manifiesta, el emplaza
miento tendrá lugar por medio de edictos, que se insertarán 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , 
fijándose los de costumbre en la puerta del Juzgado y  sitios 
públicos. A l primer otrosí no ha lugar; y respecto al terce
ro,-en su día se acordará acerca del recibimiento á prueba.

Lo acuerda y firma S. S., doy fe .= J . Pardo y Crespo.=  
Ante mí, Licenciado Em ilio Frías.

En su virtud se emplaza á los herederos de la referida 
Doña María Becerra para que en el término acordado com 
parezcan y contesten la demanda; previniéndoles que trans
currido el término aludido sin haberlo verificado, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Diciembre de 1901 .=  J. Pardo 
y  O respo.=El Escribano, Licenciado Emilio Frías.

X —24

NOTICIAS OFICIALES

La lbéi»iea.
S o cied a d  a n ó n im a  d e c o n tr a s e g u r o s .

En el sorteo verificado el-31 de Diciembre próxim o pasado 
han resultado amortizadas las tres obligaciones de esta So
ciedad números 80, 202 y 237.

Lo que se anuncia en cum plim iento de los estatutos para 
conocim iento de los interesados.

Madrid 4 de Enero de 19Q2.=E! Secretario, G, de M elina.
X —31

El Porvenir.
S oc ied a d  esp ecia l m in era .

El domingo 26 del actual, á las tres de la tarde, y en el 
local que ocupa el Círculo Industrial Minero, calle de Rela
tores, 4, principal, celebrará esta Sociedad la junta general 
ordinaria que previene la base 25 de la escritura social y ar
tículo 53 del reglamento.

Madrid 4 de Enero de 1902. =E 1 Director Gerente, P. O .»  
el Secretario, J. del Ñero. X —28 ^

Crédito Havarro.
Su s itu ación  el d ía  31 de D iciem bre  de IS O !.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera em is ión .....................   500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya em i
sión no está acordada..........................   4.000.000

Caja: existencia en m etálico   464.353 33
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España..................................................    522.599*81
Corresponsales deudores i  . . . . . . . .  11.274*75
Efectos á n egociar . ........................................ , .  18.078.385
Efectos á cobrar......................................................... 1.875*97
Préstamos con garantía de valores. ........... 1 >325.915
Préstamos hipotecarios..  ...................................   17.046*70
Descuentos de letras y  pagarés con firm as.. . .  446.365*55
Gastos generales.....................................................   32.835*69
M obiliario ........................    1.228*80
Inmuebles................„ .............................«, , 1.507.000
Deudores diversos..........................................   517.731*60
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad ................................. ............................. 1.822.500
Idem de valores voluntarios en cu stod ia .. . . . .  47.933.555
Idem id. en garantía de préstam os.. . . . . . . . .  3.618.119

80.800.786*20

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas.., . . .  6.000.000
Corresponsales acreedores.............................  17.202*82
Cuentas corrientes.................................................... , 103.022*10
Imposiciones con interés, á varios p lazos.. . . .  20.276.300*71
Efectos á p a g a r .......................................................   »
Acreedores diversos............................     491,969*12
Dividendos activos de varios ejercicios  5.902*50
Fondo de reserva............................................ . . . . . .  150.000
Fondo de previsión............................................. 120.000
Pérdidas y  ganancias......................        262.214*95
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad...................................................................... . 1.822.500
Idem de valores voluntarios en custodia. . . . .  47,933,555
Idem id. en garantía de préstam os.. . . . . . . . . .  3.618.119

80,800.786*20

El Tenedor de libros, Victoriano Larrsga,, =  Y  y  B,° =  
El Adm inistrador, Joaquín Riezu. X —32

— -— -  
Banco Hispano Colonial.

R esu m en  del ba la n ce  en 34 de D iciem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ---------------------
Caja y bancos  ..........     2.690.028*34-
Efectos por cobrar  ................    172
Cartera ..........................................................   16.742.739*39-
Banqueros y corresponsales   2.852.858*14
Cuentas deu d oras.... . . .  ..............   311.961.874*42
Gastos am ortizables ..........      52.940*02
Depósitos en custodia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  151.707.026*75

486.007.639*06

PASIVO
Capital................. ......................................... .............  15.312.400
Cuentas acreedoras.....................    317,193,787*01
Letras por p a g a r ................... .. . . . . .......... . 6.114*90
Beneficios y  pérd idas , . . ............. 1.758 310l40
Acreedores por depósitos en custodia   ......... 151.707.026*75

486.007.639*06

Barcelona 31 de Diciembre de 1901 .=E1 Contador interino,. 
Antonio de G a ld á ca n o .= V .° B.°==E1 Vicegerente, P. I. de 8o- 
tolongo. X —25

O b se rv a to rio  d e  M a d rid
Observaciones meteorológicas del día 4 de Enero de 1902*

HORAS

ALTU R A
del barómetro 
reducida á, 0o 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensida 
del , 

•vapor acuoso.

Humedad

relativa,

■DIRECCIÓN !

y clase del viento.

E S U D 0
M

cielo.Seco. Humedecido.

12 de la noche ............... * 718.69 6.2 5,3 6.5 83 N N E .. . . . . Calma . , . , T)pcnp uiH íi
6  d e  la mañana. . . . . . . . . 712.51 2.4 2.2 5.9 97 0 . ............. í j d e r n .

; jaUUt
Tíipnm

9 de la mañana. . . . . . . . . 718*42 8.7 6.5 6 .2 74 Brisa 7NT nhncjni
12 del día............ ........... 712.74 IB .6 9.8 7.2 62 NE. Tdern ti p'PT'fl

Av UJol/gU1 *
I d e m .

[3 de la tarde. . . . . . . . . . . T 1 2 .ll 16.2 11.2 7.4 54 S E .  * .
i.Uv tU k i ftc i. u g
I d e m ..  • • , . ,

6  de la tarde.................... 712.84 10.4 $.0 6.9 72 S . . . . . . . . C a lm a , . .  *.
VJtWl K Á 'UtlU*.
I d e m .

9 de la noche.............. ■•i 712.64 9 .4 6.9 6 8 71 N E .................. I d e m . . . . . .
;

Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra......... .. 16.8 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima................ (kilómetros)........

Diferencia............ Oscilación barométrica ídem (milímetros).. .........  2 . 0
Temperatura máxima al sol, a dos metros de la tierra. 23 .0 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................. 44 2 horas de la noche..............

Diferencia............ ......................... .. ...................... 2 1 2 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros'.
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.. , , , . . . . . . . . . . . . . . . . .  rt lí ?Q m

f i o n - a  v o a M í í l  á I f l h n r a n l P ! ...................... .. 25 5 Sol entrevelado por nubes ó vapores.................. . . . . . .  í>
Idem mínima id ........... Total de insolación, durante el día,.......

Diferencia.*.............. 26.8
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D atos m eteorológicos del día 4  de Enero de 1 9 0 2 ,  se g ún lo s telegram as recibidos en el O bservatorio  de 
M adrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las n ueve de la  m añana, 
y  en otros del extranjero á las siete.

 BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO i EN LAS n  HORAS

LOCALIDADES
[A 0o y a
J

nivel 

¿el mar.

,1
1 Diferencia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección, Fuerza.

ESTADO

del

cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencií
de

tempera-
1 tura 
i á igual 
¡hora de la 

víspera.

i
Tempera

tura

máxima.

!
T empera- 

tura

mínima.

1 i ,  ■ Lluvia

en

milímetros

ESTADO
del

mar.

París» . . . . . . . . . . . . 767.6
*70.9

+  4.4 o s o ... f Brisa. . . Cubierto,». 8,9 7.9 _ 1.8 14.8 0 8 : » i
ClermonL.. . . . . . . . 0 --------- Caima.. N eb u lo so .. 

1
6.6 ; 5.8 3» 16,0 8.y >

M 758.9  
! 762.8  

766 4

— 2-8 s o ____ Idem.. . [Cubierto.. . . 9 3 4 i * 11,7 8.9 > Oleaje.
4» 2.9 o ___ i Alentó,. 

B fucile
Tdem .. . . . . . 9 & 9 i - b , 0 1 11.0 7.0 8 Idem.

Saint .\1 ahíitu...... -4" 0 • 5 s o . ...... Ide n 10 j O  1 u.8 iLO 10,0 I Idem.
Isla d'Aix— ............ 76S 2 4r 2.1 3t Calma . Nebuloso .. 8 5 b i \ ’*— 1-2 10.0' 8 l> 2 Tranquila.

77.1.5
772.2

+  0.2 ¡E»--------
■E. . . . . .

R Impi Ti en 8 ¿ b — 3 4 12-0 7.0 i 'Agitada. 
Gran oleaje.San Sebastián.. . . . . . — 2.6 Calma.,. t isi desp.. 10 6 1 0 — 1 6 11.0 6 .0 »

Bilbao. ----------. . . . .
Oviedo.. . . . . . . . . . . .
'Vares----------- ------
Cor uña,. .  *--------------

Pontevedra...----- - .
Vigo--------------------- -
Opoi to............. . *. • •.
Lisboa-------------- . . . .
Angra. -------- ---------
Punía Brigada,. . . . .
Laguna. . . . . . . . . . . .
Fundía!. . .  . . . . . . . . «

765.2 -  1.4 ,s........... B. ligera Cubierto.. .  * 12.6 ; 11.0 0.9 16.0 8  0 > Tranquila,

767.9 — 3,4 ’E ..........

SSE. * ..  ̂

NE, ^

Ca luí a,. - Nuboso. •••.' 16 8 12.0 «cw. 5.0 ; 20.0 8.0 > ¡Idem.
Ayamonte..............
San Fernando.........

So v d ía ........ . *. *'».»

766,5

768.7

770 2

773.8 '

¡~  1.8

!— 1 .9

B. ligera 

Id oin... . f

Casi desp... 

Despejado. J 

Casi desp

Nebuloso.. !

18.8

8 4

12 8

7.8 4-
2.2

0.6

>

18.0 s

3

6.0

>
2)

Idem,

>
COid ba........... .. . . ,
j aen ! —  1.5 tSE ' f̂ iCalma.. ’ 

Idem. . J

1*  & 9 5 “í* 2.0' 17.0 6 ,0 ; > ; »
Granada . .. ..... .... J
Murcia........ ....... —  J

Badajoz. . . . . . . . . . , / -  1.8 N E----- 6.2 5.2 1.6 10.0 3.0 5 , >
Ciudad Real...... .*.,
Albreiti. . . . . .  . .*. !
Ca ceros.. . . . . . . . . . . .
Madrid,. . . .  . . . . . . . 771.7

771.7

— 1.8.1
1 ¡
N E -. . . . Brisa. , . '

1
Nuboso.. . . . 8.7 6.5 ■F* 4.8 15.0 | 1.7 [

.

6.0

i
Gnada a]ara. „ . . . . . .
El Escor a l. ---------- -

A'v i  la____ . . . . . . . . . .
Segovia.. . . . . . ---- ...
Salamanca . . . . . . .
Vallado]jti,. .......... SJ
Soria.......................
Burgos... .............

-  2.6 s e . Id. lig .. Nebuloso. .. 6.6 6.2 4.4 I 12.0

1

i
Santiago.....................

Hueíca— ................
Zaragoza....................
Teruel........................

769.0 - b  3.8 E......... . Calma, ripIdem •«, i. • «i«, 14.6 12*8 + 0.8 20,0 í Picada.*,
Mahón...
Palma........................1
Valencia. ..................
Alicante...................... 768.2 4- 3.1 N O .. . . . Brisa ,,.ri Despeja de .. 18.0 1 L 2  I 0.6 j 3> 9
Almería. ....................
Málaga,...................... 769,1 1 1

!
s s o . . . . Idem.., Idem. . . . . . . 1 17.®

18.4
■ 12 4 0-3 21,0 11.0 a> Tranquila.

Melilía........................ I 77 Í.6 -  í.e | » ;Calma.. Idem........... 11 .i -r 1.0 13.0 ¡ í  i.0 :s. Idem.,
Crán ........................ ... j 770.4 -F  192 f S ..........’ B. ligera Casi desp. 9 0 — 4 8 «a. LO -i \ 9' 3 3>
Argel............ ........... J 762.9 -  4 1  íN O.. . . . Calma.. Despejado.. -1 13D 4- 0-4 3 1 s » »
Túímz.......... .. 76£L 4 +  1.1 KO......... 'Vto.fíe. Nuboso........ n  s 3» * i »  \ !■ >
Sfaks............. .
Palcrmo,........ ........... 761.4 ■

1 i f
-F 2.4¿]STN E ... Id em .[M u y  nuboso. 18.6 1 0 9 + 0.4 > 2 ¡ >

Eagliari 762 B '+  4.Ú ÍNO........B, fuerte Despejado. .! 10.2 8.5 + 0,4 | í ¡ »
Roma...................... 7f:4 .8  '■— 2.1 *N ..........Viento.rildem.---------- 8.2 4 B 2 .4 : » '¡> 1
Liorna------------- . . . . 1 766.1. !■+  9.0 TE . . . . . . Brisa.. . Idem............ 7.8 5.4 ! 8.0 ! » ; 3 3  I >
Niza............ 766 0' +  8.7 l E -------- Idem .. . ! Nuboso........ 11.0 6.tí + 5.S ¡ 13.0 7.0 » 1Tranquila,
S 'cie... . . . . . . . . . .  j 765.8 j+  4,0 ÍE........... Calma.. J'Idem........... 12-2 8.2 ¡ 2.2 a í 3.0 5*0 2 1Agitada.
Perpignán............. ] 767,5 +  0,4 ■0 --------

1
B. fuerte Despejado... 

1
14.0 11J0 «a® 0.8 | 17.6 11.8 !

s i
>

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 4 de Enero de 1902, comparada con la 
del día anterior.

 CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS 

'Día 8. Día 4.

Deuda perpetua al 4 0/0
in te r io r . 

rfj5erie F,de 5 0 .Ofupías, nomínaos,. 72 l8S 72*90-81-65-76-70
ir  em £, dc L5 í¡oo id id  ! 1 W 90 72*85-€5 -70
Idem I), de 10 m i  id. id    72 90  72 ‘80-7b-7Ü
Idem G. de 5 osund id. ----------- 7 2 9 0  72’85-S0~75
I  cíe ni R, d-r 2 500 id. id   ................  78 0/0 72 85-95-90
..Idem A, de 500 id. id   ........ .. 78 0 /0  72<85-95-9ü
Jdem G v B, re 100 y 200 id. id ..  72*90 72*85

diferentes series, ................. .. 72 95 72l80-9O-85-*95-70
72*76

Deuda perpetua al 4 0 /0  
exterior.

Serie F. de 24 000 ptas. nominales. 79*80 3>
Idem  E, de 12 000 id. id . . . i   » »
Idem D, de 6 .000  id. id................. 79 80 >
Idem’ C, de 1 000 id, id    » »
Idem B, OS 2 -000  id. id........ . >  ,
Idem A, de 1 .000  id. i d . , ............ ............  » »
Idem vG y H, de 100 y 200 id. i d . . . > »
En diferentes srries  ..................... 79 ‘80 79*85-80-70
P rlidas*£" 50 .000  ¿Us nominales. » »
Idem de J.00.000 id. id ,    » >

Deuda a i 4 0/0 am ortizable,
Serie E, de 25 -0 0 0  pías nominales! ’ * *
Idem D, de 12*500 id. / d— > »
Idem O, de 5 000 id. id  1 . . . .  .1 » »
Idem B, de 2.500 id. id..................   S  ' * 81*80 ~
Idem A, de 500 id. id    j » 8D 93
En diferentes seríes.. . . »   3 »

Deuda al 5 0/0 am ortizable.
Serie F, de 5 0 .000  pías, nominales..j » 91*70
Idem E, de ;¿LyOO id. íc i.. . , , ,  * . J  » 9 4 7 0 - 75

ID ía  8. | Día 4, 

04 59 »
Id*- m C\ de 5 .000 id. id------------ ---- 94 60 94*85-80-75
I d r m  B ,  d e  2 . 5 0 0  id .  i d . . , .   -------------  9 5  0 / 0  9 5  O/O
Idem. A, de 500 id. id  ---------- - 95*70 96 O/O
^  | 9 5 ‘95 -90 -85-75
En d i fe re n te s  senes.................... 95*25 9 4 *7 0 -9 0 - 8 5
B i l le t e s  h i p e t e c a r i n s d e  C u b a  1 8 6 G..  8 7 1 0  J »
Idem basta  10.000 pUs. n o m i n a l e s .  » J »
Billetes hipotecarios de Cuba 18 0 0 . 72 65 »
Idem, hasta 10. U00 ptn s. nomi na 1 r s.1 > »
Obligaciones de Filipinas 6  por 10o. % % % 5
Idem hasta 10.000 ptas. nominales, > ; >
I d e m  ®¡rrie ] , ij p r i  i n n ,  de  1 0 0  p e - ( 

sos, m o n e d a  d e  Fil p  as , c o n  p a g o '  
ríe in tereses  y  a m o i t  a r ' ó n  en 
P e n ín s u la  a l c a  d r rr  r í t n t e  q u e  |
fije el G o b i e r n o  a sus v e n c im ic r i t o s  
n ú m e r o s  1 a 0 ^ . 7 1 8 -------------   . . . .  ,» »

Banco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— :

17 1 .500 ----------------------------------    * 102 20
Idem id. al 4 por 100.—1 1 3 .0 0 0 -  C 101*10 ' 101*10

Acciones del Banco de España  475 0/0 ; 473 0 /0 -4 7 4  OJO
Idem. id. id.— Cantidades pequeñas. .» i: > .
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 .0 0 0 .......    | > >
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por Qancela-I !
ción de 2 0 .0 0 0 ................................    » j; >

Idem del Banco Hispano-colonial, 1 :
á 80 • 0 0 0  ...................................    > >

Idem de la Compañía Arrendataria i:
de Tabacos;—Acciones al portador. 4 0 j*50 : 405 OD

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1-000  acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 ..   .......................... 129 0/3 128 0 /0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * >
Idem de ia Sociedad de electricidad 

del Mediodía de Madrid, números
l á  12.000 ................. - ...................... 100*50 >

Idem f j.  id.— Cantidades pequeñas.. ? >

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .
Deuda perpetua al 4 por 100.... interior....................   72*85
Idem id. exterior........................................................  81*50
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .......................................  »
Idem id. al 5 por 10 0 ................................................  94 '95
Obligaciones de Aduanas.................................................   »
Idem de Filipinas...............................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 .................  88*60
Idem id. de 1890 ............................................................   72 ‘25

B o l s a  d e  B i l b a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . 72*80
Idem id. exterior................................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.  ...........................  »
Idem id, al 5 por 1 0 0 .................................................. 94 ‘.70
Obligaciones de Aduanas.................................................   »
Idem id. de Filipinas.........................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 .......................... »
Idem id. de 1890 .......................................     »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 .................................  »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París: 4 por 100 exterior, 78*80.
Londres; 4 por 100 exterior, 7 7 ‘6 3.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  
e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 83*40- 
París, á la vista, beneficio, 38*50.
Idem cantidades pequeñas, 00*00-

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. -
Las reclamaciones de ejemplares da la G a c e t a  qua por 

extravío Layan dejado de recibir los suseriptores, se liarán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha, 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- 

ticul&r. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Ga c e t a  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, i  peseta cada ejemplar.

C EN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
 Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la Ga c e t a  de Madrid  á peseta cada  
ejemplar.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Ga c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

C ANAL DE ISABEL I I .— JEFATURA. -  ANUNCIADO 
 en la Ga c e t a  y Diario oficial de Avisos de 11 del corriente 

el extravío de la certificación núm. 227 del libro provisional, 
Importante 24 hectolitros (tres cuartillos de real fontanero), 
expedida á favor de D. Benito Fernández, para que, si en el 
término de cuarenta días, á contar desdé dicha fecha, no se 
presentare quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás 
allí prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que 
la tenga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas* 
calle de la Reina, 27, principal..

Madrid 31 de Diciembre de 1901. =E1 Ingeniero Jefe, Luis 
José de Yillademoros. X —26

SANTOS DEL DIA

San Telesforo, Papa y mártir, y San Simeón, 

Cuarenta horas en San Ginés,

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 45 de 
abono.—Turno 3,° impar.— Tannhauser.

TEATRO ESPAÑOL.—A  las oeho y media.—Mariana.
A las cuatro.— Cyrano de Bergerac.
TEATRO LARA,—A las ocho y media.—La dolor a,'—Raúl 

y Elena.—El patio.—&egundo acto.
A las cuatro y media.— Con arma llanca.—El nido ( los ac

tos),— Tocino del cielo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 

Los timplaos.—La viejecita.— Bl lateo.—Los limpiaos.
A  las cuatro y medía.— Gigantes y coletudos. —La tempra- 

nica.-—La buena sombra.
TEATRO APOLO.—A lag ocho y media.—El barquillero. 

El primar reserva.—La Czarina.—¿Quo vadis?
A las cuatro y  media. — isl barquillero.—La Czarina.— 

¿Quo vadis?
TEATRO ESLATA.—A las ocho y media.—El polo norte. 

Los figurines.—Plantas y llores.—Enseñanza libre.
A las cuatro y media,— Toros del Saltillo .—La alegría de 

la JiuerH—Plantas y flores.
TEATRO CÓMICO — Á. las ocho y media. — ¡Fuego! —

El chico déla portera.—Chispita ó el barrio de Maravillas. — El
código penal.

A  las cuatro y media.— Nacimiento del Rijo de Dios.— 
El chico de la portera.


